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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Sevilla 5 de Octubre de 1862 á las ocho 
y treinta minutos de la noche.=SS. MM. han 
regresado de la Carraca sin novedad en su im
portante salud á las seis de la tarde, habiendo 
sido objeto de una ovación más entusiasta aún 
si cabe que la que recibieron ántes de ayer de 
los habitantes de las villas y ciudades del trán
sito. »

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«Sevilla 5 de Octubre de 1862 á las diez de 
la noche.== El Gobernador civil de Córdoba en 
telégrama de las ocho de esta noche participa 
que SS. AA. RR. llegaron á aquella ciudad sin 
novedad en su importante salud á las seis de 
la tarde, siendo victoreados en su tránsito de 
la estación á Palacio.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Brigadier Gobernador de Melilb , con fecha 20 de 

Setiembre últim o , participa que  habiendo reclamado del 
Bajá , establecido en el campo n e u tra l, el castigo de dos 
moros que habían m altratado á un  marinero que se en 
contraba de paseo á alguna distancia de la línea fronteriza, 
dicho Bajá envió al Jefe de la fuerza de infantería existen
te en el campo para que se presentase al Gobernador y 
\t manifestase que, no solo había mandado prender y en
cadenar á los agresores, sino que esperaba designase la 
Autoridad española las penas que habían de im ponérse
les; á lo cual contestó el citado Brigadier Que, in te rp re 
tando los bondadosos sentimientos de S . M. la R e in a  de 
España , se daba por satisfecho en su nom bre con el cas
tigo impuesto, sin agravarlo en otra cosa que en la p ro 
hibición de en trar en la plaza por el térm ino de tres me
ses. Manifiesta igualmente que la conducta observada por 
el Bajá ha producido m uy buen efecto en los moros del 
campo, cuya actitud y  comportamiento va mejorando de 
día en día por efecto del frecuente trato que desde que se 
demarcáronlos límites sostienen con la plaza.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R EL M ISM O
MINISTERIO.

Infantería.

24 Setiembre 1861 Al Director general.—Concediendo 
Rubio0 constancia a* sar§ent0 segundo Juan García y

Al mismo.—Id. la venida á la Península al Subtenien- 
•© D. Salvador Juan y Perez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Henales y López.
Suarezm*Sm° —^  ^  ^ o ren t*no de Campa y

Al mismo.—Id. id. al id. D. Lino Gandía y Simón.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Alberto Lozano y Al- 

munia.
—Disponiendo pase de supernumerario ai 

rouami6nl0 de Gerona el Teniente D- José Ramos y Ge-

Ingenieros.

iuiÜy * j* ^  Ingeniero general.—Aprobando una pro- 
IngenierosaSC6nSO e° faV°r á& variüS Jefes del cuerP° de 

A i.G ^ an  general de Puerto-Rico.—Concediendo per- 
í u J r ? a -  ^a§undo Para construir una casa.

D An» . aJ a| uña*-7Negando la instancia promovida por 
* Antonio Soler solicitando constru ir un accesorio en 

«ua casa que posee.

Carabineros.

ta^Lí?* Ia.sPeeI°r general.—Aprobando una propues"
glamentaria de dos Tenientes y sus resultas. 

m,smo*7“Goncediendo premio de constancia de 90 
cios mensua*es al cabo primero Matías Saludes Pala-

id‘ el de 30 rs* mensuales al cabo de 
“ ar francisco Morante y Morales.

*d* de ^  rs* aI carabinero VicenteVázquez León.
Al mismo. Id. id. al id. José Amador Jiménez.

Y López* 1Sm°’~~Id’ ^  de 4 rS’ carabinero Juan López

Alabarderos.

J A  ^  Comandante general de Alabarderos.—Con- 
Pedrn p° gTado de Teniente de caballería al Guardia Don 

í?  Ce.mborain y Losa.
mismo.—Id. id. al id. D. José Alvarez Serreto.

Artillería.

cía alVnkf1 9 íreclor general.—Concediendo Real licen- 
a ten ien te  D. Francisco Salas y Haro.

Sanidad militar.

bar ^ ‘rector general.—Nombrando Médico auxi-
rez Vas camen °̂ de Olivenza á  D. Francisco Rami- 

Al rr *
Se§undn l^ ° 1‘r“"Destinando á continuar sus servicios al 
Se8undo a ' l on de* regimiento infantería de Borbon al 

Al mic X7te mddlC0 D. Laureano García Camisón. 
r° de Nombrando Médico interino del regimien-

A1 r aJ  0na Sagunto á D. Antonio Villaroel. 
aParati<?ia !ifin ugen?ral de Santo Domingo.—Nombrando 
dina. hospital militar de Samaná á D. Justo Me-

^htonio1̂ ^Rm ^^anin^0^031116 ^  Pr,mera clase a Don

 ̂ # Guardias civiles.

cia al Cani^JrPne£lor Seneral— Concediendo Real licen- 
Al Z i * n D* <^gorio Martin y Jiménez.

Aquejo " *d* a* Teniente D. Bernardino Perez y
Al m*

Eundo D*S premio de constancia al sargento se-
Al m'* so Lorenzo y Vidal.

Vañez. soao*‘*-'4d. id. al guardia primero José Rodríguez
Al * .

cGe* Crespi^''~U ‘ i<}' al sar8ento primero Antonio San-

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.—Nombrando Gobernador 
militar de la Puebla de Sanabria á D. Alejandro Eceira y 
Loperena, que lo es del fuerte de Isabel II en Ceuta, y pa
ra estas resultas al prim er Comandante de infantería en 
situación de reemplazo D. José Peñuelas y Camarena.

Guardias civiles.

29 id. Al Director general.—Confiriendo el empleo de 
prim er Comandante al que lo es segundo D. Antonio Ar- 
mijo é Ibañez.

Retirados.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo relief 
para volver al goce del escudo de 10 rs. mensuales á la 
huérfana del marinero José Iglesias.

Al Director general de Infantería. — Disponiendo el 
abono de la pensión en la cruz de María Isabel Luisa á fa
vor de varios individuos licenciados.

Al de la Guardia civil.—Concediendo relief para volver 
al goce del retiro al guardia José Aguayo García.

Al Ingeniero general.— Disponiendo el abono de la 
pensión en la cruz de María Isabel Luisa á favor del 
soldado Ramón González Fernandez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Conce
diendo relief para volver al goce de la pensión de la 
cruz de María Isabel Luisa al soldado Manuel Caro y 
Caro.

Al mismo.—Id. id. al id. Jacinto Sierra González.
Al m ism o—Id. id. al id. Vicente Caballero G uerra.
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Estanislao y López.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Francisco Ser

rano y Perez.
Al mismo.—Id. id. al cabo prim ero José García Ca

lahorra.
Ai mismo.—Negando retiro  al guardia civil Nicolás 

Gardé Visier.
Al de Cataluña.—Concediendo relief para volver al 

goce de la pensión en la cruz de María Isabel Luisa al 
soldado Francisco Rebugent.

Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Juan Doria 
Riebell.

Al mismo.—Id. id. al cabo prim ero Indalecio Arnaiz y 
Martin.

Al de Aragón.—Id. id. al cabo segundo Ramón Domech 
Abad.

Al mismo.—Id. id. al id. Juan Gorriz y  Alegre.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Béseos y Lasaosa.
Ai de Castilla la Vieja.—Id. al al cabo prim ero Salus- 

tiano Perez Diaz.
Al mismo.—Id. abono de haberes atrasados al carabi

nero Francisco López y Fernandez.
Al de Valencia.—Id. relief para volver al goce de la 

pensión en la cruz de María Isabel Luisa al soldado José 
Pascual y Valero.

Al mismo.—Id. id. al cabo primero José Lorente Ve- 
negas.

Al de Burgos.—Id. id. al sargento segundo Manuel Ló
pez de la Riva.

Al de Andalucía.—Id. id. al soldado Francisco Rivero 
y Torres.

Al de Granada.—Id. id. al id. Manuel Melero Otaiza.
Al de Galicia.—Id. id. al id. Domingo Monelo Vázquez.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Negan

do aum ento de retiro al Capilan D. Joaquin Collantes 
Diez Bustamente por habérsele ya concedido mejora.

ULTRAMAR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Vigo 5 de O ctubre de 1862.— El Administrador 
de Correos al Director general de Ultramar:

«El vapor-correo ParíSj procedente de la Haba
na, ha fondeado en este puerto con la correspon
dencia délas Antillas á las cinco y media de la tarde.»

ANUNCIOS OFICIALES.
J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Los interesados que á continuación se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviam ente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad , para lo cual habrán  de manifestar el 
número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Núm ero  
de salida

de las liqui- Nombres de los interesados,
daciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

98306 Doña María Teresa Guisado.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

98307 D. Vicente Izquierdo.
98308 Doña María Josefa, Doña Concepción y Doña

María Angela de María y Prado.
98309 Doña Manuela, Doña Josefa Anacleta y Doña

María de la Paz Porrata.
98310 Doña Estanislada Rodríguez González.
98311 Doña Manuela, M aría, Antonia y María Joa

quina Sánchez.
98312 Doña María Cayetana Sánchez.

PROVINCIA DE GRANADA.

98313 D. José Andrés Muñoz.
98314 D. José Felipe A tarisinos.
98315 D. Francisco Cabaleda y Porras.
98316 D. Francisco García.
98317 Doña María de la O Gerona.
98318 D. Pedro Muceta.
88319 D. José Romero.
98320 D. Juan Zumaquero.

PROVINCIA DE HUELVA.

98321 Doña Agueda Delgado.
98322 D. José Lobo.
98323 Doña María de la Soledad Patero.
98324 D. Francisco Ramos Perea de Guzman.
98325 D. Ramón Rebollo.
98326 D. Agustín Villegas.

PROVINCIA DE JAEN.

98327 Doña Ignacia Ballesteros.
98328 D. Juan Martínez.
98329 D. Juan Mendoza.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

98330 Doña María Josefa Artigan.
98331 D. Ciríaco de la Guardia.
98332 D. Joaquin Jiménez.
98333 Doña María Gamino y Viliareal.
98334 Doña Maria Clara Serrata.
98335 Doña Catalina Zambrano.

Madrid 9 de Setiembre de 1862.=E1 Secretario, An 
tonio Bruno M oreno.»V .# B.°—El Director general, P re
sidente , J. S ierra.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto , en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que sé 
han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por 
la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia 
y Justic ia ; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m an i
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 

de salí da 
de las li
quidado- Nombres de los interesados.

' nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

98336 D. Roque Alvarez.
98337 D. Manuel Alvarez.
98338 D. Lorenzo Bruichi López.
98339 D. Pedro Carracedo.
98340 D. Tomás García Calzón.
98341 D. Santiago Granja.
98342 D. Raimundo Prieto.

DIÓCESIS DE ALBARRACIN.

98343 D. Ramón Abad.
98344 D. Fernando Blancas.
98345 D. José Cabero.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

98346 D. Juan Luis Broto.
98347 D. Mariano Binuelas.

DIÓCESIS DE BURGOS.

98348 D. Jacinto Araco.
98349 D. Facundo Fernandez.
98 350 D. V alentín Fernandez.
98351 D. Ildefonso Rojo.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

98352 D. Antonio Font.
98353 D. José Fabregat.
98354 D. Pablo Janet.
98355 D. M a n u e l Font.
98356 D. Pablo Fraginals.
98357 D. Ramón Ferrot.
98358 D. Pedro Farnes.
98359 D. Mauricio Kaquer.

DIÓCESIS DE GERONA.

98360 D. Francisco Creucliet.
98361 D. Narciso Pascual.
98362 D. Miguel Renart.

Núm ero  
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidaeio-

nes.

98363 D. Narciso Ribugent.
98364 D. José Turros.
98365 D, Salvio.

DIÓCESIS DE HUESCA.

98366 D. Ventura Lope.

DIÓCESIS DE LUGO.

98367 D. Antonio Gradoy y Pradilla.
98368 D. José María Seijas.

d íó c e s is  d e  o s m a .

98369 D. Pedro Molero.
98370 D. Gregorio Puga.
98371 D. Isidro Regaliza.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

98372 D. José María Camba.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

98373 D. José Parejo.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

98374 D. Pedro Isaula.
98375 D. José Llorens.
98376 D. Pedro Llanes.
98377 D. Ramón Llobet.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

98378 D. Antonio Moradiiío.

CENTRAL.

98379 D. Lorenzo Parrio.
Madrid 9 de Setiembre de 1862.—El Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.=-V.# B.#= E l  Director general, P resi
dente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan , 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal,, pueden acudir por sí ó  por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han em itidoá v irtud  délas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el concepto de que p rév ia
mente han de obtener del departam ento de liquidación 
la factura que acredite su  personalidad , para lo cual

habrán de m anifestar el núm ero de salida de su s respec
tivas liquidaciones.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

98380 Doña Josefa Arrostegui.
98381 Doña Rafaela Cevallos.
98382 D. Norberto Maguamara.
98383 Doña María G ertrudis Martínez.

PROVINCIA DE GRANADA.

98384 Doña Ana María Aguirre.
98385 D. Juan de la Mesa y Márquez.
98386 Doña Isabel de la Fuente y Vázquez.
98387 Doña María de los Dolores y Sánchez.

PROVINCIA DE HUELVA.

98388 D. José Casarejo.
98389 D. Antonio G arrido, primero.
98390 Doña Francisca Medrano.
98391 D. José María Ortiz.
98392 D. Joaquin Ligués.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

98393 D. Angel Candamo.
98394 D. Manuel Antonio García.
98395 D. Vicente López de Santiago.
98396 D. Vicente Sueyras.

PROVINCIA DE MURCIA.

98397 D. Francisco Antonio Alcázar.
98398 D. Estéban Delgado y  Navio.
98399 D. Antonio Fernandez Quevedo.
98400 Doña Rita Gaztambide.
98401 D. Manuel García Carrion.
98402 D. José de Laguas.
98403 D. Juan Antonio Larios.
98404 D. Mariano Lozano yB erdú.
98405 Doña Josefa Perez.
98406 D. Pascual Plaza y Vidal.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

98407 D. José Antonio D om ínguez.4

PROVINCIA DE VALENCIA.

98408 D. Antonio Asquerino.
98409 D. Joaquin Sánchez.

Madrid 9 de Setiembre de 1862 .= E l S ecretario , A n
tonio Bruno Moreno.«=V.* B.#«=»El D irector general, P re
sidente, J. Sierra.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Agosto de 1862.

üstado d e m o str a tiv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Agosto, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. 
en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

R s.v n .

T O T A L . 
Rs. vn .

CREACIONES.

Renta consolidada in te rio r al 3 por 1 0 0 .... 1 títu lo , série A, de 1.000 rs ., núm ero 42.966........................................................ 1.000 4.000

Renta diferida in terio r al 3 por 1 0 0 ............ .. j

32 títu los, série A , de 4.000 rs., núm eros 22.533 al 22.543, 22.669, 22.670 y
22.675 al 22.693..............................................................................

18 » » B, de 12.000 rs., núm eros 9.966,9.970 al 9.976,10.026 al 10.028
y 10.030 al 10.036.....................................................  ..................

14 » » C, de 24.000 rs., núm eros 15.767, 15.770, 15.789 al 15.791, 
15.793 al 15.801...............................................................................

33 » » D, de 48.000 rs., núm eros 42.779, 42.789 al 42.797, 42.808 al
42.822, 42.828 al 42.835.................................................... ..........

2 inscripciones nominales trasferib les, núm eros 2.626 y 2.628.................... ..

428.000 I

216.000 1

336.000 /

4.584.000 1 
421.600 1

2.385.600

Deuda am ortizable de p rim era  clase..............j 1 títu lo , série  B, de 10.000 rs., núm ero 7.554................................................... ..
1 » » C, de 40.000 rs., núm ero 4.664.........................................................
1 » » D, de 80.000 rs., núm ero 5.921.........................................................

40.000 )
40.000 [
80.000 )

430.000

Deuda am ortizable de segunda clase............. j 4 títu los, série A, de 5.000 rs., núm eros 4.323 al 4.325 y  4.329.....................
2 » » B, de 10.000 rs., núm eros 3.464 y 3.465......... ..............................
1 » » C, de 20.000 rs., núm ero 4.178........ ..............................................

20.000 ) 
20.000 > 
20.000 )

60.000

Deuda sin in terés del personal del T esoro .. .  |

2.069 títulos, série A, de 1.000 rs., núm eros 169.569 al 171.637..............................
395 » » B, de 5.000 rs., núm eros 38.518 al 38.912..................................
284 » » C, de 10.000 rs., núm eros 26.189 al 26.472.;.................................
154 » » D, de 20.000 rs., núm eros 20.183 al 20.336...................................

1.054 residuos, núm eros 95.792 al 95.925, 95.927 al 96.010, 96.012 al 96.846 y 100.004.

2.069.000 \
4.975.000 I
2.840.000 >
3.080.000 1 

533.205,79, /

40.497.205,79

Capitales reconocidos á partícipes legos en 
diezmos....................................................... .. 27 lá m in a s , núm eros 4.352 al 4.378 2.776.025,99

Rentas no percibidas por partícipes legos en 
diezmos................................................................. 18 lám inas. núm eros 2.913 al 2 9 3 0 .................... ......................................... 2.057.697,72

Intereses adelantados de cinco sextas parles 
de la capitalización á partícipes legos en 
diezm os.................................................................. 5 lám inas, núm eros 847 al 851..................................................................... .. 486.34 4,39

Obligaciones del Estado al portador por fer
ro -carriles............................................................ 4.562 obligaciones de á 2.000 rs., núm eros 463.423 al 464.984............... ............ .. 3.424.000

T o t a l  de creaciones.........
CONVERSIONES.

21.247.840,89

Renta consolidada in te rio r al 3 por 100......... /

400 títu lo s , série  A, de 1.000 rs., núm eros 42.898 al 42.907, 42.915 al 42.933,
42.937 al 42.965, 42.967 al 43.008....................................... ..

22 » » B, de 5.000 rs .,n ú m ero s  16.615, 46.616, 46.649 al 16.623,
4 6.625 al 16.639..............................................................................

16 » » C, de 40.000 rs., núm eros 45.325 al 15.340.................................
26 » » D, de 20.000 rs., números 18.449 al 48.452,18.455 al48.476.

102 » » E , de 50.000 rs., núm eros 27.087 al 27.188.................................
■ 22 inscripciones nominales trasfe rib les , números 4.442 al 4.416, 4.418 al

1.432, 1.434 y 1.435......................................................................
9 » » no trasferibles, núm eros 8.686 al 8.694........................................

400.000 \

410.000 I
460.000 l
520.000 \  

5.400.000 í

42.643.000 1 
604.832,88 /

49.237.832,88

/

Renta diferida in terio r al 3 por 100................ /

440 títu lo s , série  A , de 4.000 rs ., núm eros 22.525a l 22.529, 22.531, 22.532,
22.544 ai 22.668, 22.671 al 22.674 y 22.694 ai 22.697...........

51 » » B, de 12.000 rs., núm eros 9.969, 9.977 al 10.025 y 10.029 ...........
22 » » C , de 24.000 rs ., núm eros 15.769, 15.771 al 45.788, 15.792,

45.802 y 45 803..............................................................................
1 65 » » D, d e 48.000 r s . ,  n ú m ero s42.780 al 42.788, 42.798 al 42.807,
1 42,823 al 42.827 y 42.836 al 42.876...........................................

9 inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 2.618 al 2.625 y  2.627...........
4 » » no trasferible, núm ero 867.................................................

560.000 \
612.000 1

528.000 [

3.120.000 l  
*7.905.900 ] 

72.000 1

42.797.900

Deuda am ortizable de p rim era  c la s e ..............
6 títu los, sé rie  A, de 4.000 r s . ,  núm eros 4 4.094 ai 11.096, 44.101 al 44.403. 
4 » » B, í e  4 0.000 rs .,  núm ero 7.553..............................................

24.000 )
40.000 J 74.000

i

Deuda am ortizable deseg u n d a  c l a s e . ^

4 » » C, de 40.000 rs ., núm ero 4.663......................................................
f 48 títu lo s , série  A, de 5.000 rs., núm eros 4.312 al 4.316, 4.320 al 4.322,
l 4.326 al 4.328, 4.330 al 4.336...................................................
1 13 » » B, de 4 0.000 rs., núm eros 3.463 , 3.466, 3.485 al 3.488, 3.492
J al 3.498........ .................. . ............... .

42 » » C , de 20.000 r s . , núm eros 4.170 aí 4.474, 4.177, 4.179 ai
4.184........................... . ..........................

f 6 » » D, de 50.000 rs., números 6.854 aí 6.856 y *6.858 al 6.860...........
1 *0 » » E , de 4 00,000 rs., números 3.520 al 3.539....................................

40.000 )

mooo x

430.000 f

240.000 (
300.000 J 

2.0004000 7

2.760.000



Obligaciones del Estado al portador'por ferro-carriles 50 obligaciones de á 2.000 r&, núm eros 463.373 al 463.422..
8

400.000
RENOVACION.

* 27 títu los, série A, de 1.000 rs., núm eros 42.884 al 42.897, 42.908 al 42.944,
A 9 m i  a l ................ .............................................. . , ............... 27.000 \

25.000 >
440.000 \
200.000 i

Renta consolidada in terior al 3 por 400......... 5 » » B, de 5.000 rs., núm eros 46.643, 46.644, 46.647, 46.64846 624 . ....................... ................................... y 392.0007 » » D, de 20.000 rs., núm eros 4 8.444 al 48.448,4 8.453 y 48.454. 
4 » » E, de 50.000 rs., núm eros 27.083 al 27.086................................ .

T o t a l  de conversiones» , , 35.364.732,88
RESÚMEN.

C r e a r  i o n e s  . . . . . . . . 21.217.840,89
35.364.732,88
56.579.573,77

C onversiones.. . . . . .
T o t a l . .......................................................

N O T A S .
Emisiones por creaciones.

4 /  Las em isiones de las clases de Deuda q ue  qu ed an  expresadas se h a n  verificado en v ir tu d  de liquidaciones p racticadas en  el D epivlj m entó por los siguientes
CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Documentos antiguos no recogidos.................... . . . . . . .  4.000
Presas inglesas......................................................................................................  4.548.000 \
Indem nizaciones de daños causados por la ú ltim a  g uerra  c iv i l . . . .  624.600 /
Caudales venidos de Am érica.......................................................................... 24.000 > Idem d iferida 3 por 4 00................................

Juros (C apitales).......................... ? ..........................
P réstam o de ocho m illones. . • ............................. , , , 430.000

Juros ( In te reses).......................................................
Préstam o de ocho m illones....................................
V italicios.......................................................................

......................................... 45.000 y

Documentos antiguos no recogidos..................... .........................................  5.000 )
Capitales de partíc ipes legos en diezm os............
Rentas no percibidas por id ..................................
Intereses de estos c a p i ta le s .............. ....................
Subvenciones por fe rro -ca rrile s ..........................
Deuda por atrasos del personal... . . . .  . . . . . .

......................................  2.776.025,99 Certificaciones de cap ita les ........................ .

......................................  2.057.697,72 Idem de rentas no percibidas......................
....................  4 86.34 4,39 Idem de intereses de los capitales............. .
. . .  é 3.4 24.000 Obligaciones generales del Estado.............
.........................................  40.497.205,79 Títulos y residuos........................................ ..

......... 486.31 4,39

...........  3.4 24.000
........... 40.497.205,79

24.247.840.89
Emisiones por conversión y canje.

2.* En equivalencia  de los créd itos em itidos por conversiones y can jes se han  am ortizado los siguien tes:
CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. cénts. BAJAS. CREDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Renta consolidada 3 por 4 0 0  in te r io r .* .. .  . 45.684.079,67Idem id. id. ex te rio r.....................................................  4 6.000
Residuos del 3 por 4 00  in te r io r . . ............................  3.246 4 4
Capitales de partícipes legos en diezm os............... 3.468.865.70
Intereses ca p ita liz a b as ....................................... .. 89.242,54

|  49.258.434,02 20.604,44 Renta 3 por 400 conso lidado ....... ...................... .. 49.237.832,88

Renta consolidada 3 por 400 in te rio r para ren o v ac ió n ...................... 392.000 

|  4 2.950.305,04

Idem id . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . « i . . . . . « . . . * • « • • • 392.000
Idem diferida 3 por 4 00 in te rio r ............................ 42.254.848,45
Idem consol dada del 4 por 4 00...............................  37.24 4,96
Idem id. del 5 por 400 in te r io r .............................. 44 3.814,84
Intereses del 4 y 5 por 400......................................  244.429,79

452.405,04 Idem 3 por 4 00 diferido.............................................. .. 42.797.900

Vales no consolidados................ ................................ 4 3.553
Rentas no percibidas por partíc ipes le g o s .. .. . . .  59.94 6,82
Intereses de capitales de id. id.................................  6.697,45 | 80.167,27 6.167,27 Deuda am ortizable de prim era clase........................ 74.000

Deuda sin in terés................................................. .. 455.894,22
Documentos interinos por intereses de Deudacorrien te ............................... .....................................  4.940.704,76
Intereses de Deuda co rrien te  5 por 400 á papel. 468.452,22

|  2.835.051,20 75.054,20 Idem id. de segunda i d . ....... ............... 2.760.000

Carpetas de obligaciones generales del Estado.......................................... <00.000 » Obligaciones generales del Estado............................. 400.000
15.615.957,53 254.224,65 45.364.732,88

Amortización definitiva.
3 /  Se han  am ortizado por subastas, sorteos y o tros conceptos los créd itos siguientes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta consolidada del 3 por 400 in te rio r .............................................
Idem diferida del 3 por 4 0 0 . . . . ..........,
Deuda amortizable de primera c lase ...........................................................Idem id. de segunda clase .........................
Documentos interinos por intereses de Deuda co rrien te ......................
Intereses de Deuda corriente 5 por 4 00 á papel....................................
Acciones de c a rre te ra s .. . . . . . . .  .Idem  de obras púb licas .................................
Obligaciones genérales del Estado por ferro-car riles........... ..
Idem especiales de Alar á Santander.. .......................................................Deuda del m aterial del Tesoro...............
Idem sin  in tereses p o r  atrasos d e l persona l........................... ..

45798.982,40 »
2.446 000 460

58.000 »
4.000.000 »

81.000 »
» 4.027.734,84

96.000 »
424.000 »
204.000 »
70.000 » 

644.493,49 »
4.024.910,83 »

45.798.982,40
2.416.460

58.000 
4.000.000

84.000 
4.027.731,84

96.000
424.000
204.000

70.000 
644.493,49

4.024.910,83

24.514.386,12 4.027.891,84 22.542.277,96
Madrid 49 de Setiem bre de 4862.=José Cabello y Goytia.«»V.# B.#= E l  Director general, J. S ierra.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.*—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia sobre constitución bajo la forma de especial m i
nera de la sociedad Nueva América ó los Pozos de la 
Plata , he dictado con esta fecha el decreto siguiente:

cEn uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dictá- 
m en del Consejo provincial, apruebo la constitución de la 
sociedad especial minera que con el nom bre de Nueva 
América ó los Pozos de Plata se ha establecido s en esta 
Corte coi) el objeto de beneficiar las minas de cobre San  
Ignacio de Loyola y San José de la F lorida , sitas en té r
m ino de Almadén de la Plata, provincia de S ev illa , por 
escritu ra  otorgada en esta corte á 26 de Octubre de 1861 y su adicional de 13 de Setiem bre del presente año, ante 
el Escribano D. Santiago Urdíales Illana, por la Junta directiva de dicha sociedad.»

Lo que se publica ea  los periódicos oficiales, de esta 
capital, en cum plim iento de lo dispuesto en  la ley de So
ciedades m ineras citada.

Madrid 1/  de Octubre de 1862.=El Duque de Sesto.
5344

Por decreto de este d ía , y en razón á no haberse h e 
cho reclamación alguna contra la legalidad del acuerdo 
tomado en 6 de Febrero últim o por la junta general de 
accionistas de la sociedad especial m inera La Sonora , he 
venido en declarar en liquidación la referida sociedad.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta capital para conocimiento del público.

Madrid 3 de O ctubre de 1862.=E1 Duque de Sesto.

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordina

rio ó por oposición.
Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 

han  de proveerse por concurso ex traordinario en los Maes
tros y Maestras que lleven tres años desempeñando otras 
Escuelas de igual clase, y cuyo sueldo sea inferior sola
m ente en 1.100 r s . , y  á falta de estos por oposióion, las 
anunciadas en mis edictos de 1.° de Julio, Agosto y Se- 
tiem hre (Gacetas del 2, 1.* y 4), ménos las de niños y  n i
ñas de Viüauueva d é la  Fuente, provincia de Ciudad-Real, 
provistas en el citado mes de Setiembre.

También han de proveerle las Escuelas que con pos
terioridad han  resultado vacantes en los pueblos s i
guientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de M adrid .

La Escuela de la Casa-Hospicio de esta co rte , dotada 
con el sueldo anual de 6.000 rs.

Provincia de Toledo.
La Escuela de párvu los, de nueva creación, de Ye- 

pes, dotada con el sueldo anual de 5.000 rs., y que ha de 
proveerse conforme á lo dispuesto en la Real orden de 11 
de Enero de 1853.

ESCUELAS DE NINAS.
Provincia de Ciudad-Real.

La de Albaladejo, dotada con el sueldo anual de 2.20C 
reales. Provincial de Cuenca.

La de Villaescusa de Haro, dotada con el sueldo anua de 2.200 rs.

Provincia de Toledo.
La de Miguel E steban , dotada con el sueldo anual de 

2.200 rs.
Las oposiciones á las Escuelas vacantes en C iudad- 

Real se celebrarán en Junio y Diciembre ; las de Cuenca, 
Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; las de Madrid en 
Mayo y N oviem bre, y las de Segovia en Marzo y Se
tiem bre.

Además del sueldo , los Maestros y Maestras disfru ta
rán  casa gratuita y  las retribuciones de ios niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acom pañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de In s
ta uccion pública de la respectiva provincia, la cual ele
vará á este Rectorado las solicitudes originales y la p ro 
puesta para las Escuelas que se hayau de conferir por 
oposición concluidos los ejercicios, y para las de concurso 
extraordinario en cuanto trascurra  un mes desde que el 
Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 2 de O ctubre de 4 862 .=El Rector, Juan  Ma
nuel Monta lbán.

Caja de Ahorros de Madrid.
E s ta d o  de las operaciones verificadas el domingo 5 de 

Octubre de 1862.
INGRESOS.

Número Nuevos Total
D/ 7 Rs. vn. *̂6 deJrlazueia * * imposiciones imponentes, imponentes.de las Descalzas._______________________________________

Sección 1 .* . . . .  28.269 346 124 470
2.a. . . .  24.494 413 » 4^3
3. a  37.029 604 » 604
4. a  39.784 660 » 660

Calle 
de Toledo, 59.
Sección 5.a. . . ,. 17.387 300 5 305

Calle 
de Fuencarral 

[Hospicio).
Sección 6.a. . . .  15.030 249 5 254

T o t a l e s . .  161.993 2.572 134 2.706

REIN TEG R O S.

Número Idem Total m , R* vn  de pagos por número def . . . Plazuela n5' vn' saldo. á cuenta. pagos.délas D escalzas._____________________________________—
S e c c i ó n ! / . . . . .  188.665,91 95 1 6 *  111

El Director de sem ana, León García Villarreal.

Gobierno de la provincia de Orense.
En cumplimiento de lo prevenido por la Real órden 

de 3 de Setiem bre de 1846, á las tres de la tarde del do
mingo 2 de Noviembre próximo tendrá lugar en mi d es
pacho la subasta para la im presión del Boletín oficial de

esta provincia durante el año de 1863, la cual se verifica
rá  con arreglo al pliego de condiciones aprobado y que se 
inserta á continuación.Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
m iento de los que deseen interesarse en la referida s u 
basta.

Orense 18 de Setiembre de 1862.=Francisco Javier Ca- 
m uño.
Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial

de esta provincia para el año de 1863.
1.a La adjudicación del Boletín oficial de esta p rov in 

cia para el año próxim o de 1863 se ha de celebrar á las 
tres de la tarde del día 2 de Noviembre inmediato en p ú 
blica subasta en el despacho del Sr. Gobernador, ante su 
autoridad, con asistencia de las personas que deban cono
cer en el acto.2.a Las proposiciones, extendidas en los térm inos que 
expresa el modelo, y en pliego cerrado, en cuyo sobre se 
expresará el objeto, se depositarán en la caja que al efec
to se hallará colocada en la Secretaría del Gobierno h a s 
ta la hora señalada para la subasta, ó podrán dirigirse por 
el correo con un doble sobre que exprese su contenido, 
siem pre que se reciban ántes de dicha hora, sin perjuicio 
de adm itir los pliegos que se presenten en el acto duran» 
te la prim era media hora, ó sea desde las tres á las tres 
y media de dicha tarde.

3.a Podrán hacer proposiciones en la subasta , no solo 
los que tengan establecim iento tipográfico abierto, sino 
también los que acrediten y garanticen á satisfacción del 
Gobierno de provincia que poseen los elem entos necesa
rios para el buen desempeño del servicio que se subasta.

4.a El editor del Boletín oficial no estará obligado á 
prestar la garantía referente á contar con elementos pa
ra prestar el servicio.5.a La dimensión del Boletín y suplementos será de 
un pliego de papel continuo tamaño m arquida (26 pulga* 
das-de largo por 17 y media de ancho), dividido en cua
tro planas con cuatro columnas cada una de ancho de 
nueve emes de parangona; su tipo del cuerpo 10, conte
niendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo, y su 
publicación será los martes, jueves y sábados de cada se - 
mana.6.a Ha de insertarse en el Boletín oficial, bajo el ep í
grafe de Artículo de oficio, toda la parte oficial com pren
dida en la primera sección de la Gaceta de M adrid , como 
también las circulares, anuncios y documentos que se le 
rem itan ántes de las tres de la tarde del dia anterior al de 
la publicación, con las formalidades prevenidas en las 
Reales órdenes de 6 da Abril de 1839 y 10 de Agosto de 
1856, y los que le dirijan los Capitanes generales de los 
distritos militares en v irtud  de la autorización que se les

« concedió por la ley de 9 de Agosto del mencionado año 
í de 1839.La inserción de los mencionados documentos se h a rá  

precisamente por el órden que sigue:
1.® Iusercion de la parte oficial de la Gaceta.
2 /  Gobierno de la provincia.
3 /  Capitanía general del distrito m ilitar.
4.° Corporaciones provinciales.
5 /  Gobierno militar y oficinas de Hacienda.
6.a Ayuntam ientos, Audiencia te rr ito r ia l, Juzgados y 

anuncios oficiales de las demás dependencias del Es
tado.7.a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden, reglam ento , listas electorales &c., ni aun en le
tra glosilla, se aum entará por cuenta del editor el pliego 
ó pliegos necesarios para que no se interrum pa la inser
ción, si el Gobierno de provincia la considera urgente. 
Siempre que se publique algún suplem ento, se advertirá 
en la cuarta plana del Boletín á que corresponda por nota

en los términos siguientes y caracteres gruesos: A este num ero acompaña un -suplemento.
En el núm ero siguiente se pondrá igual advertencia, refiriéndose al anterior.

8.a Los anuncios referentes á ventas y demás servicios 
del ram o de Propiedades y Derechos del Estado se in ser
taran siem pre que se acuerde por el Gobierno de p ro v in 
cia, conforme á lo prevenido en Real órden de 1.° de Se
tiembre de 1856 y  á las dem ás de que en ella se hace mérito.

9.a En los casos en que las necesidades del servicio 
exigiesen la publicación de Boletines extraordinarios, p ré -  
via siempre la autorización de este Gobierno si no fuesen 
asuntos del m ismo, el importe de aquella será de cuenta de la dependencia ú oficina que lo reclamase.

10. Será obligación del editor entregar 30 ejemplares 
en la Secretaría de este Gobierno, tres al Consejo pro
vincial, y rem itir uno al Ministerio de la Gobernación, 
Biblioteca N acional, Regente de la Audiencia, Fiscal de
S. M. en la misma, Capitanía general, limo. Sr. Obispo de 
la diócesis, Gobierno m ilita r, Diputados á C órtes , Di
putados provinciales, Gobernadores de las provincias 
de Galicia y de Zamora, Comandantes de la Guardia 
civil, Jefes de les destacamentos de la misma fuerza de 
la p ro v in c ia , Director del Instituto y Escuela Normal, 
Ayuntamiento de la capital, Depositaría ce provincia, 
Rector de la Universidad de Santiago, Secretaría de la 
Junta provincial de Instrucción pública, ídem de Bene
ficencia, Comandante de Carabineros, Comisaría de Vigi
lancia, Jefes de Hacienda de la provincia, Comisionado de 
Ventas de Bienes nacionales, Biblioteca provincial y Juzgado especial de Hacienda.

11. Será asimismo obligación del editor rem itir á cada 
uno de los Ayuntamientos de ia provincia los ejemplares 
que correspondan á las parroquias de que las mismas se 
componen, á razón de uno por cada Alcalde pedáneo, con 
inclusión a los Tenientes de Alcalde, y separadam ente 
uno tam bién para la Secretaría del Municipio y otro para cada Alcalde.

El reparto y envío de todos los ejemplares expresados 
será de cuenta y riesgo del editor, según lo previene la 
Real órden de 24 de Octubre de 1856. Para que no sufran 
extravío los núm eros ó ejemplares que deban rem itirse al 
Ministerio de la Gobernación se efectuará dicha remesa 
en colecciones m ensuales, conforme á lo dispuesto por 
Real órden de 19 de Octubre de 1858.

12. El editor, ántes de la publicación de cada núm ero 
ó suplem ento, pasará la prueba á este Gobierno para las rectificaciones que corresponda.

13. Además de los índices mensuales y el de semestre, 
dará el editor al finalizar el año el general, siendo uno y 
otro en hoja separada ó independiente del Boletín, y pre
cisamente á la terminación de raes.

14. El editor conservará archivados 50 ejem plares de 
cada núm ero , que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público, al G obernador, Diputación pro
vincial y oficinas de Desamortización si los reclamasen.

15. El editor ha de cobrar el im porte de la subasta 
por trim estres adelantados de los fondos provinciales.

16. No se adm itirá proposición que diga por pliego ni 
núm ero de impresos, sino que ha de ser en globo , para 
cuya inteligencia y publicidad se inserta á continuaeior 
el modelo de proposiciones á que han de sujetarse los li* 
citadores. El tipo máximo sobre que deberán g irar laí 
proposiciones se fija en 48.000 r s . , y no se admitirá 
ninguna que exceda de esta cantidad.

17. A la proposición habrá  de acompañar carta d< 
pago que acredite haber hecho el depósito de 8.000 rs. ei 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, cuy? 
cantidad, no solo servirá de garantía para la subasta, sin( 
que en su caso quedará después para asegurar la re s 
ponsabilidad del cumplim iento del contrato por parte de 
editor.18. Hecha la adjudicación , se devolverá en el momen 
to la carta de pngo de los interesados, excepto la corres
pondiente al rem atante, que quedará en garantía de si 
contrato.19. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales , si 
decidirá por la suerte cuál de ellas ha de ad optarse; per< 
en igualdad de circunstancias, si alguna fuere del actúa 
contratista , será preferida sin dar ocasión al sorteo.

20. Se obliga al redactor á estar suscrito á la Gaceh 
de Madrid para mejor servicio del Boletín.

21. El rem atante otorgará la oportuna escritura di 
fianza á satisfacción de este Gob ernó , siendo de su cuen 
ta los gastos que la misma y una copia de ella produz
can.22. La adjudicación se hará por el Gobierno en uso d< 
las facultades que le concede el art. 1.® del Real decreh 
de 2 de Mayo de 1851 , pero sin perjuicio de remitir a 
Ministerio copia del acta que se levante á fin de que re  
suelva lo oportuno.

Orense 18 de Setiem bre de 1862.=Francisco Javiei 
Camuño. Modelo de proposición.

D. N. dé T. ofrece im prim ir, publicar y repartir el Bo 
letin oficial de e*ta provincia duran te el año próximo di 
1363, con estricta sujeción al pliego de condiciones qu< 
se halla inserto en e f n ú m . . .  del indicado periódico ofi
cial correspondiente al d i a . . .  d e  del presente año
y por la cantidad de  rs. vn.

(Fecha y  firma del proponente). 5306

Gobierno de la provincia de Granada.
Pliego de condiciones para la subasta de la impresión del

Boletín oficial de esta provincia, que ha de publicarse cr
todo el año inmediato de 1863.
1.a Se publicará el Boletín en los dias m artes , m ié r

coles , jueves, viernes, sábados y domingos de cada se
mana , repartiéndose por cuenta del contratista á lo¡ 
Ayuntam ientos, Autoridades y demás corporaciones qui 
se expresarán , debiendo dejar siem pre un sobranti 
en su poder para atender á las reclamaciones que ocur
ran poi extravío ó cualquiera o tra causa.

2.a La tirada deberá hallarse hecha en los dias seña
lados, á las once de la mañana, salvo el caso que para I, 
inserción de algún documento urgente se re trase por ór 
den efe este Gobierno.3.a La dimensión del Boletín será de un  pliego de pa 
peí continuo tamaño m arquida (26 pulgadas de largi 
por 17 y media de ancho), dividido en cuatro planas coi 
cuatro columnas cada una del ancho de nueve emes d< 
parangona, de tipo del cuerpo 10, conteniendo cada co
lum na 96 líneas del mismo cuerpo.

4 /  Para la inserción en el Boletín de las com unicado 
nes , ó rd en es , circulares, edictos y anuncios que se le re 
mitán por conducto y mandato del Gobernador se ob 
servará el órden siguiente para su publicación , sin qui 
por n ingún concepto pueda ser alterado:

Del Gobierno de la provincia.
Del Consejo y Diputación provincial.
De la Capitanía y Comandancia general.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.

5.a Cuando las necesidades del servicio exigieren i  
publicación de Boletines ex traordinarios, prévia siempn 
la autorización del Gobernador de la provincia si esto 
no fueren sobre asuntos del Gobierno , el im porte de s 
publicación será de cuenta de la dependencia ú  oficin 
que lo reclame.6.a Solo en el caso de carecer el em presario de origi 
nales oficiales le será permitida la inserción en el Bote 
tin  de cualquiera otro anuncio sobre l ite ra tu ra , artes 
agricultura é industria, precios de granos en los m erca
dos déla provincia, acontecimientos notables y cualquie 
otro documento p a rtic u la r , haciéndolo siem pre con su 
jecion á las leyes de im prenta y órdenes particulares qu 
rigen sobre este periódico, y además con la precisa cir 
cunstancia de llevar el insértese del Gobierno de la prc 
vincia.

7.a Cuando por falta de espacio no pueda tener cabid 
en el Boletín ordinario  algún documento, ni aun en letr 
g losilla, se aum entará por cuenta del redactor el plieg 
o pliegos necesarios para que no se interrum pa la inser 
cion ,7 i  el Gobierno de la provincia lo considera ur 
gente.8.a El em presario tirará Boletines extraordinarios cuan 
do el Gobierno crea que no puede dem orarse la circula 
cion de alguna órden.

9.a En el p rim er Boletín de cada mes se publicará 
aunque sea en suplem ento , un  índice de Jodas las órde 
nes del mes anterior, y el último día del año uno genera 
de las publicadas en el mismo.

10. El editor ó empresario tendrá obligación de facili 
tar sin retribución alguna:

Un ejemplar para el Ministerio de la Gobernación.
Otro para el de Fomento.
Otro para la Biblioteca Nacional.
Otro para la provincial.
Otro para el Regente de la Audiencia del territorio.
Otro para el Fiscal de la misma.
Otro para el Capttan general del distrito.
Catorce para el Gobierno de la provincia.
Cinco para la Sección de Fomento del mismo.
Otro para el Gobernador m ilitar de la provincia.
Otro para cada Diputado á Córtes de la m ism a, mién 

tras estas están reunidas.
Otro para la Secretaría del Consejo provincial.
Otro para cada uno de los cinco Consejeros.
Otro para cada Diputado provincial.

Otro para el Comandante de provincia de la Guar/h civil. **
Otro para cada uno de los seis Comandantes de desta* 

camentos del mismo cuerpo en la provincia.
Otro para cada uno de los dos Comisarios de vi gilancia.
Otro para el Director de telégrafos de esta capital.
Otro para el Ingeniero de Montes de la provincia.
Otro para la Secretaría de la Comisión de EstadísticaOtro para cada uno de los nueve vocales de la Junta’ provincial de Instrucción pública.
Otro para la Secretaría de la misma Junta.
Otro para el Ingeniero civil Jefe de la provincia.
Otro para cada uno de los Jefes de Hacienda de u misma.
Otro para el Administrador de Propiedades y Derecho* del Estado.
Otro para el Comisionado especial de Ventas.
Otro para el Arquitecto provincial.
Otro para el Vicario eclesiástico de la diócesis.
Otro para cada Ayuntam iento de la provincia.
Otro para cada uno de los Juzgados de prim era in$̂  tancia de la misma.
Otro para el Capitán ó Comandante general del depar, tam ento m arítim o de la provincia.
Y á más los que fueren necesarios para las Autorida*. des y corporaciones anteriorm ente citadas.
El reparto y envío por el correo de todos estos ejein*. piares serán de cuenta y riesgo del editor.

12. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero , que facilitará á ta mitad del precio c o n  
fíente para el público al G obernador, Consejo y Diputad cion provincial si lo reclamasen.

12. Es tam bién cargo de la empresa facilitar á este 
Gobierno para su envío á los pueblos los ejemplares qnjjf 
se extravíen siempre que se pidan dentro de los 15 dias 
siguientes al de su publicación, siendo responsables aque. 
lias , pasado que sea este térm ino, al pago de su importa según contrata.

13. El editor es responsable de la inserción literal v 
exacta de los originales que  se le rem itan , cuidando que 
se observe la más correcta ortografía, que no haya erra- 
tas de imprenta ni se altere el contenido de aquellos.

14. El em presario se sujetará á la decisión única del 
Gobierno, con exclusión de los T rib unales, en cuanta^ contestaciones pueda originar la contrata.

15. El abono al editor del Boletín se hará por cuenta 
de los fondos provinciales, pagándose su importe por tri-* m estres anticipados.

16. Las proposiciones se redactarán precisamente coa estricta sujeción al modelo que al final se expresa, ha-: 
ciéndose por medio de pliegos cerrados , que podrán 
positarse en la caja-buzon situada en  la portería de este 
Gobierno hasta el momento en que se proceda á su aper
tura , ó dirigirse á mi autoridad por el correo franco de 
porte; debiendo tener presente los interesados que el tipo 
máximo sobre que deben girar las proposiciones es el de 
37.656 rs., no admitiéndose por consiguiente la que exceda de dicho tipo.

17. La subasta tendrá lugar en mi despacho, á k i  
tres en punto de la tarde del domingo 2 de Noviembre 
próxim o, con asistencia, según está prevenido, de los se
ñores Diputados provinciales, del Secretario de este Go* 
b ierno , Oficial Interventor de los fondos de la provincii y competente Escribano.

18. Podrán hacer proposiciones en la referida subasta, 
no solo los que tengan establecimientos tipográficos su
ficientemente abastecidos de m áquinas, prensas, tipos, 
cajas y demás útiles necesarios para la publicación, sino 
también las personas que, aun cuando carezcan del indi- 
cado establecimiento tipográfico, acrediten y garanticen 
á satisfacción de este Gobierno que poseen todos los ele
mentos necesarios para el desem peño de dicho servicio.

19. Para hacer proposición es indispensable acredi
tar el documento correspondiente de haber consignado en 
la Caja sucursal de Depósitos la suma de 16.000 rs., cuye 
importe dejará en fianza aquel á quien se adjudique 
remate por todo el tiempo de su compromiso, devolvién
dose á los demás las suyas respectivas tan luego como 
quede adjudicado dicho remate por este Gobierno, con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Mayo de 1851.

20. Si se presentasen dos proposiciones iguales en el 
p rec io , decidirá la suerte á quien deba adjudicarse el 
remate; pero si la proposición igual fuese hecha por el ac
tual empresario, será este preferido sin dar lugar á sorteo.

21. Los gastos de subasta y escritura que ha de otor
garse para la seguridad del contrato serán de cuenta de 
rem atante.

Modelo de proposición citado.
D. N ...................... .. , vecino de.........................   propone

redactar y publicar el Boletín oficial de la provincia de 
G ranada, los m artes, miércoles , jueves, v iernes, sába
dos y domingos de todo el año de 1863, y repartirlo  por 
su cuenta y riesgo á los suscr itores de la capital en los 
mismos dias , enviándole por el correo más inmediato al 
de su publicación á todos los Ayuntamientos de 1a proviü* 
cia y demás Autoridades y corporaciones que determina 
el pliego de condiciones, con sujeción á las cuales y alas 
demás disposiciones vigentes sobre la m ateria se obliga 
el proponeute á hacer la im presión por el precio total 
d e    rs. vn.

Granada 30 de Setiem bre-de 1862.=Ignacio Mendez 
de Vigo. 5334

Gobierno de la provincia de Tarragona.
El domingo 2 de Noviembre próximo, á las tres de la 

tarde, debe procederse á la subasta para la publicación 
del Boletín oficial de esta provincia d u ran te  el año de 
1863. Las personas que quieran tomar parte en ella pre
sentarán sus proposiciones en pliego cerrado por todo el 
mes de Octubre, incluyendo en éí la carta de pago que 
acredite haberse hecho el depósito de 8.000 rs. en la Te
sorería de Hacienda pública, según lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 9 de Octubre de 1849 y 8 de igual mes 
de 1856.

Dicha subasta se verificará con arreglo al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta , y los sujetoi 
que se presenten como postores á ella deberán deposi
tar los pliegos de sus proposiciones en la caja-buzon que 
estará expuesta al público en la portería de este Gobier
no, ó bien dirigirlos al mismo por el correo, con expre
sión de su contenido, duran te el citado mes de Octubre.

Tarragona 22 de Setiembre de 1862.«*Santiago Luis 
Dupuy. /
Pliego de condiciones bajo las cuales se hace la subasta de

Boletín oficial de esta provincia, que ha de publicarse du*
rante el año próximo de 1863.
1.a El editor ó em presario publicará el Boletín oficial 

de esta provincia los lu n e s , miércoles y viernes de todo 
el año próximo de 1863, sin perjuicio de los extraordi
narios que reclame el servicio, y en su caso se acuerde; 
debiendo repartirlo por su cuenta y riesgo á los suscrito- 
res de la capital en los mismos dias, y enviarle por el cor
reo más inmediato al de su publicación á los Ayunta
mientos y demás suscritores.

2.a La dimensión del Boletín será de un pliego de pa
pel continuo tamaño m arquida, igual al del Boletín que 
se publica este añ o , de 26 pulgadas de largo por 17 y 
media de ancho , dividido en cuatro planas con cu atro  
columnas cada una del ancho de nueve emes de paran
gona, de tipo del cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 
líneas del mismo cuerpo.

3.a En el Boletín se insertarán  bajo el epígrafe de 
Arlícul) de oficio todas las com unicaciones, órd en es  
circulares, edictos y anuncios que se remitan oportuna'
mente por este Gobierno al editor, observando en su in
serción el órden siguiente, que por n ing ún  concepto 
podrá ser alterado:

1.° Del Gobierno de la provincia.
2.° De la Diputación provincial.
3 /  De la Comandancia general.
4.® De las oficinas de Hacienda y Propiedades del Es

tado.
5.° De los Ayuntamientos.
6.° De la Audiencia del territorio.
7.* De los Juzgados.

Cuando las necesidades del servicio exigieren siempre 
la publicación de Boletines ex traordinarios, prévia siem
pre mi autorización si estos no fueren de asuntos del 
Gobierno, el im porte de su publicación será de c u e n t a  de 
la dependencia ú oficina que la reclame.

4.a Los anuncios relativos á ventas de fincas se inser- 
taran conforme á lo prevenido en Reales órdenes de 16 
de Julio de 1855, 1.* de Setiembre de 1856 y 8 de Julio 
de 1858, bien en los Boletines ordinarios ó en el suple- 
ménto de estos.

5.a Los escritos de los Ayuntam ientos que se remitan 
á la redacción por este Gobierno, se insertarán gratuita'* 
mente, lo mismo que las declaraciones de pobreza qu 
hagan los Tribunales, sin perjuicio en este caso de cobj*3  ̂
el em presario sus derechos siem pre que el interesado Ue- 
gue á m ejorar de fortuna. .,6.a Cuando en el Boletín ordinario no t u v i e s e  cabiu 
alguna órden, reglamento ú otra disposición, se aunte*1* 
tará por cuenta del em presario el pliego ó pliegos P á  
sanos para que no se interrum pa la publicación si P 
este Gobierno se considerase urgente. # . ..

7 .a El em presario dará Boletines extraordinarios co ^  
do por este Gobierno se considere que el se r v ic io .a #  
requiere. . ' ¿

8.a El editor ó empresario dará gratis el cJéDr,P. 
ejem plares que se consideren necesarios al Ministei*1



la G obernación, Biblioteca N acional, Regente y Fiscal de 
la Audiencia del te rrito rio , Capitán general del distrito y  
G ob iern o  de esta provincia, dentro de la cual disfrutarán  
iabibien de un ejemplar gratis el Gobernador m ilitar, los 
Diputados á Cortes y provinciales, Jefes de Hacienda pú
b lica , el de la Guardia civil y Comandantes de linea del 
mismo cuerpo , Junta provincial de Estadística , Sección 
de Fom ento, Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado, Comisario de Ventas, Consejo provincial, Co
misario de Vigilancia , Vicario eclesiástico de la diócesis, 
juzgado de prim era instancia y Biblioteca provincial. El 
Capitan general y Comandantes generales del departa
mento marítimo y  la Dirección general de A gricultura, 
Industria y Comercio disfrutarán de igual beneficio.

Para que no sufran retraso ó extravío los números 
aue deben rem itirse al Ministerio de la Gobernación se 
efectuará dicha remesa en colecciones mensuales , cosidas 
d ligeramente encuadernadas, según lo dispone la Real 
drden de 19 de Octubre de 1858.

9.* El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero, que facilitará á la mitad del precio co r
riente para el público al G obierno, Diputación provin
cial y oficinas de Administración y Ventas de Propieda
des del Estado si lo reclamasen.

10 . En el prim er Boletín de cada mes se insertará, 
aun cuando sea en suplem ento, el índice de todas las ó r
denes del mes a n te rio r , y  el dia último del año uno ge
neral.

t i .  También deberá insertarse toda la parte oficial de 
la Gaceta , citando al principio de cada disposición la fe
cha y núm ero de dicho periódico que la contenga.

12. La publicación del Boletín oficial se pagará por 
trimestres adelantados de fondos provinciales.

13, Podrán hacer proposiciones á la subasta del Bole
tín cualesquiera personas, aun cuando no tengan abierto  
establecimiento tipográfico, siempre que acrediten y g a 
ranticen á satisfacción de este Gobierno que poseen to 
dos los elementos necesarios para el desempeño de dicho 
servicio.

\ 4. La subasta tendrá lugar en mi despacho el prim er 
domingo del mes de Noviembre p ró xim o , y hora de las 
tres de la tard e, con las formalidades qus prescribe la 
Real orden de 8 de Octubre de 1856.

15. Se fija el tipo de 16.825 rs. anuales sobre el que 
deben girar las proposiciones.

16 . En  el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se conform arán los proponentes con que la 
suerte decida aquel á quien se ha de adjudicar el reñía
te ; pero si la proposición igual fuere hecha por el actual 
empresario , será este preferido sin dar lugar al sorteo.

17. No se admitirá proposición en que no se designe 
terminantemente el precio por el cual se ofrece publicar 
el Boletín,'siendo inadmisible cualquiera otra ea que se 
proponga rebaja sobre la más beneficiosa, y las en que 
no se acompañe el documento que justifique el depósito 
dé 8 000 r s . ,  cuya fianza perm anecerá íntegra en la T e
sorería de esta provincia todo el tiemp que dure el a r
rendamiento. Exceptúase de esta obligación el actual 
empresario por tener ya existente dicho depósito.

18. Adjudicado definitivamente el rem ate, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del r e 
matante los gastos de ella.

19. Las proposiciones se redactarán en la forma que 
á continuación se expresa, y  se harán en pliegos c e rra 
dos que se dirigirán á mi autoridad por el co rre o , e x 
presando su contenido, ó se depositarán en una caja-bu- 
zon cerrada que estará expuesta al efecto en la portería 
de este Gobierno durante el mes de Octubre próximo.

20. En el Boletín no podrán publicarse órd en es, c ir
culares, edictos , ni otro documento alguno sin que p ro 
ceda el correspondiente permiso de este Gobierno, sien 
do responsable el editor de dicho periódico oficial de 
cumplimiento de esta condición y  demás que quedan ex  
presadas.

Tarragona 22 de Setiembre de 1862. =  Santiago Lui¡ 
Dupuy. 5332

Me délo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  propone imprimir y circu
lar el Boletín oficial de esta provincia en todo el año pró
ximo de 1863 por la cantidad d e rs. vn. , y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado con fe 
cha 22 de Setiembre último.

(Fecha y firma del proponente.)

k-------------------------- -------------------------

Ayuntamiento constitucional de Cástrelo de 
miño.

Creada por esta corporación en virtud de disposicioi 
superior una plaza de Médico y otra de C irujano, dotad 
cada una con 2.000 rs. anuales para la asistencia de 30 
familias pobres, y la retribución  de 2 , 4 y 6 rs. por visi 
ta para las pudientes que les llamen , se acordó anuncia 
su provisión por el térm ino de 30 dias, contados desd 
la inserción de este en la Gaceta de M adrid , para qu 
durante él, y bajo las condiciones mencionadas y má 
que estarán de manifiesto, presenten los aspirantes su 
solíéiludes en la Secretaría de Ayuntam iento debidament 
autorizadas.

Cástrelo del Miño 4 de Abril de 1862.«==E. P ., Benit 
de Arce y Sotelo. 5337

Ayuntamiento constitucional de Pozo-Amargc
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de est 

Tilla, creada para la asistencia de las familias declarada 
pobres, cuya dotación consiste en 200 rs. anuales paga 
dos por trim estres vencidos de ios fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes dentro del téi 
mino de 30 días , á contar desde la inserción de est 
anuncio en el periódico oficial de provincia y demás qu 
corresponda.*=*D. A. D. A., Manuel Antonio Rueda =*E. 1 
D. A., Florentino de la Casa. 5327

Alcaldía constitucional de Benarrabá.»
D. Francisco Pachíco Velasco , Alcalde Presidente di 

Ayuntam iento de Benarrabá.
Hago saber que por fallecimiento del distinguido Prc 

fesor que la desempeñaba se haya vacante la titular c 
Medicina y Cirugía de esta población, dotada con 24 rs. 
Casa, pagados por la Municipalidad por trim estres, ó 1 
reales pagados por el Ayuntam iento y las igualas qt 
conyencionalmeute paguen los vecinos: de estos d< 
medios puede el Profesor escogitar el que le acomode 
tiempo de hacer la contrata. Tiene además la ventaja ( 
una porción de pueblos limítrofes en que no hay faculte 
tivo, y para los cuales tendrá frecuentes apelaciones.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alca1 
día en el término de 30 dias, contados desde la fecha t 
que se inserte el presente en el Boletín oficial de es 
provincia.

Benarrabá y Setiembre 22 de 1862.«=Francisco Pach  
co.*=Francisco Ruiz Domínguez. 5338

Juzgado de primera instancia de Xiaviana.
D. León Ibañez, Juez de prim era instancia en U  

v ian a, provincia de Oviedo.
Hago saber que en este mi Juzgado se halla vacan  

la plaza de Alguacil por defunción del que la obtenía, i 
ñalada, según lo acordado, conforme al art. 31 del Re 
decreto de 30 de Octubre de 1 8 5 2 , para los sargento 
cabos y soldados licenciados del ejército con buena no! 
dotada con 1.600 rs. anuales, con más los derechos 
arancel.

Lo que se manda publicar para que los aspirantes q 
se crean con la aptitud necesaria presenten sus solicit 
des, documentadas en forma dentro del térm ino de 
días desde la inserción en la Gaceta de Madrid .

Dado en Laviana á 25 de Setiembre de 1 8 6 2 .= L e  
tbanez.^Por su mandado, Salvador León, Secretario.

,5 2 2 0

Administración principal de Hacienda públí 
de la provincia de Ciudad-Real.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los hered 
ros de D. Diego Antonio Banqueri, para que en un bre 
Plazo se presenten en la Tesorería de Hacienda públ 

esta provincia y efectúen el ingreso de 3.615 rs 
60tim0Sj importe del alcance que resulta por las cuen 

4R9a ' rettta Papel sellado de los, años económicos 
*;0 , 21 y 2 2 , según fallo del Tribunal de Cuentas 

ciño; advirtiendo que de no efectuarlo trascurridos
iIíT t ai!llamientos clue marca el art 125 del regíame 
18 Cuentas del Reino de 2 de Setiembre
» ?  ! se procederá en el expediente que instruye ( 

uministracion principal con arreglo al art. 126 y  
«mentes de dicho reglamento.

Ciudad-Real 15 de Setiem bre de 1 8 6 2 .=  Manuel 
Fiores. 4977— 1

PROYIOEM OAS JD D »m > ,K S -
ci J ribr  de Cuentas 11(31 R®ia°-“ Secretaría general.=Nego- 

® 2;0===Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se- 
or Miriistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
ama y emplaza por primera vez á los herederos de D. José 

a y  Betda, como Tesorero que fué de ejército del dis- 
ri o de Valencia, cuyo paraderoj'se ignora, á fin de que

término de 40 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de 
;ado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta S ecre-  
general por sí ó por medio de encargado á recoger y con -  
el pliego do reparos ocurridos en el examen de la cuenta 

udal recibido y distribuido en las obligaciones del ejército y  
de Valencia en el año 1811 y 18 primeros dias de 1812; en la 
jencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
lugar.
adrid 29 de Setiembre de 1862 .= José Fullós. 5280— 1

'ibunal de Cuentas del R eino.=S ecretaría  gen era l.= N ego-  
2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
\  Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se 
lama y emplaza por primera vez á D. Juan Baraona, Pres- 
), vecino de Lumbrales (ó  sus herederos), cuyo paradero 
iora, á fin de que en el término de 40 dias, que empezarán 
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
Dten en esta Secretaría geneiai por sí ó por medio de encar- 
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el 
en de la cuenta de los caudales invertidos en la compra de 
as y  otros efectos para la tercera división del quinto ejér-  
n el año de 1 812; en la inteligencia que de no verificarlo 
arará el perjuicio que haya lugar, 
adrid 29 de Setiem bre de 1862.—-José Fullós. 5281— 1

) habiendo comparecido nádie , á pesar del primer llam a
do hecho en los periódicos oficiales por el Juzgado de p r i-  
instancia del Barquillo y Escribanía del Doctor D. Claudio 
y Barea, á los que se considerasen con derecho á los bienes 
ados ai fallecimiento ocurrido en esta corte en 18 de Enero 
39 de Juan Conrado Brimer, sastre en la m ism a, natural de 
ekon, del cantón de Zurich, en Suiza, se les cita y  emplaza 
egunda vez para que comparezcan á deducir el de que crean 
se asistidos en el indicado Juzgado y Escribanía dentro de 
as, contados desde la publicación de este anuncio en la G a- 
con apercibimiento de que trascurrido el plazo les parará 
icio.
adrid 24 de Setiembre de 1862.—Dr. Cláudio Sanz y  Barea.

5254

. José Antonio del Castillo, Caballero d é la  Real Orden ame- 
a de Isabel la Católica, Auditor honorario de Marina y  Juez 
imera instancia del partido de Monóvar. 
or el presente se c ita , llama y  emplaza á los dueños de las 
ancÍ3S averiadas, no reintegrados de los perjuicios sufridos 
azon del choque de w agon es, ocurrido la noche del 26 de 
del pasado año 1860 en la via  ferréa de Madrid á Alican- 

punto de los Corrales, en el término de Elda, que dió lugar 
órm aeion de causa crim inal, para que comparezcan en este 
ido á hacer la manifestación correspondiente dentro del 
ino de 15 dias; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, 
ado y  firmado en Monóvar á 27 de Setiembre de 1 8 6 2 .=  
Antonio del C astillo .=D e órden de S. S,, José Amo. 5273

icenciado D. Rafaél Martin, Juez de primera instancia de 
rilla de Salas de los Infantes y su partido, 
or el presente cito , llamo y emplazo por segunda vez á Sa
no Antolin, vecino de Quintanar de la S ierra , para que en 
eciso é improrogable término de nueve dias se presente 
s cárceles de este Juzgado á responder á los cargos que 
'a él resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre 
•te á León Moroso, de la misma vecindad; en la inteligencia 
Je no verificarlo se procederá contra él en ausencia y reb e l-  
eoteodiéndose las actuaciones con los estrados del Juzgado, 
e pararán el mismo perjuicio que si se hallase presente, 
lado en Salas de los Infantes á 24 de Setiembre de 1862 =  
él M artin.=Por su m andado, Lucio Valmaseda. 5275

>. Francisco Torrecilla de R obles, Auditor de Marina honora- 
t Juez de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza 
'or el presente se cita, llama y  emplaza á Santiago Pover, 
mdiente que ha sido de la casa-com ercio de D. Juan Gascué 
. que dentro del término de 30 dias comparezca de cárceles é  
ro á fin de responder de los cargos que le resultan en k 
a que contra el mismo me hallo instruyendo sobre hurto de
0 rs. de la pertenencia de su principal; pues de no verifi- 
) se seguirán los procedimientos en rebeldía, parándole e 
uicio que haya lugar.
)ado en Zaragoza á 25 de Setiembre de 1862.=Francisc.( 
’ecilla de R obles.=Por su mandado , Juan Golomer. 5278

). Mariano Blanco Arizm endi, Juez de primera instancia di 
capital y su partido &c.

?or el presente primer edicto se c ita , llama y emplaza poi 
lino de 30 d ia s , que empezarán á correr en el de la fecha 
?o prófugo D. Escolástico Ibarra, Maestro de obras del arse- 
de Cartagena, contra quien se sigue causa criminal de oficií 
ste Juzgado y Escribanía del que refrenda sobre estafa di 
yegua á Francisco Compani, de esta vecindad y posadero di 

e los A lam os, para que se presente en la cárcel de esta ciu- 
á ser oido y  su justicia guardada ; apercibido que de n< 

irlo le parará el perjuicio que haya lugar, y  como contuma 
inuará la sustanciacion de la causa, entendiéndose las ac
iones subsiguientes con los estrados de esta audiencia. 
Almería 29 de Setiem bre de 1S62.=M ariano Blanco Ariz- 
id i.= P or  mandado de S. S . , Juan Antonio Gómez. 527'

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri 
ie  Lavapiés de esta corte, se c ita , llama y  emplaza á Gels 
ibas Navarro, de 28 años de edad , de oficio hojalatero, par 
en el término de nueve dias se presente en la car . el de Vi 

ó en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezi 
s en el piso bajo de la Audiencia territorial, á responder á k 
>os que contra el mismo resultan de causa criminal que s 
ie por lesiones á D. Eduardo Schop ; previniéndole que si p¿ 
licho término sin presentarse continuará la causa en rebelde 
ándole el perjuicio que haya lugar. 5296

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Dios de la Rae 
>elgado, Juez de paz é interino de primera instancia del c 
acio, se c ita , llama y emplaza por segundo edicto y  prege 
Ormino de nueve días á D. Juan López Andrade, hijo de De 
tasar y  de Doña Dolores, natural de Granada, de 30 años c 
d, qué ha vivido en la calle de Juanelo, núm. 3, para que te 
^o como llegue á su noticia comparezca en dicho Juzgado pai 
pliarle la declaración en la causa que se sigue por estafa c
1 cama; apercibido que de no verificarlo le parará el perju 
que haya lugar. 5297

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Dios de la R 
y Delgado, Juez de paz é interino de primera instancia d 
trito de Palacio, se cita, llama y emplaza por este segunc 
cto y pregón con término de nueve dias á José Delgado Ti 
o, natural de Valiadolid, hijo de Leandro y de Bárbara, so 
o, herrero, de 2t años de edad , cuyo paradero se ignora, 
de que se persone en la Secretaría de la Sala cuarta corre 

nal de la Excma. Audiencia para notificarle una providem  
causa que se instruye en la m isma; pues de no verificarlo 
rara el perjuicio que haya lugar. 5298

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Pra 
esta corte, refrendada por el Escribano que su scrib e, se 

jalado para celebrar junta de acreedores al concurso neces 
i de D. Domingo G ulier, maestro sastre de esta ca p ita l, el < 
del corriente , á las once de su mañana, en dicho Juzgai

0 en el piso bajo de la Territorial, con el objeto de proceder 
mbratniento de síndicos.

Madrid 1.* de Octubre de 1362. =  Jerónimo Montesinos.
5300

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Prr
1 esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se v( 
m en pública almoneda diferentes géneros de curtidos y e 
res de un establecimiento, pertenecientes al concurso volun 
o de D. Juan Mocoroa y compañía, y  al electo se ha señal; 
dia 7 de Octubre próximo, á las doce de su mañana , ec 

ille de las Conchas, núm. 4 , cuarto tercero.
Madrid 25 de Setiembre de 1862.=Jerón im o Montesinos

5299

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de I 
a, Juez togado de primera instancia del distrito de Lavaj 
) cita, llama y emplaza á Eusebio García Bay, hijo de Ang< 
e Antonia, natural de Villaverde de Medina del Campo, p 
incia de Valiadolid, soltero, carretero, de 46 años de edad, 
a residido en esta corte, para que dentro del término de nu 
ias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cán< 
lapillg con el fin de notificarle una providencia. 53 u

Por providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de Arell 
ú ez  de primera instancia del distrito de la U n iversid ad , se

t a , llama y emplaza por primer edicto y término de nueve días 
á Andrés Sojo y López , natural de esta corte, ca sa d o , sillero y 
de 32 años de edad, para que se presente en la cárcel de Villa á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que por dicho  
Juzgado y Escribanía de D. Sevcriano de Diego se le sigue por 
hurto á su tia Doña Antonia López ; prevenido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 5345

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta v i
lla y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era, segunda, 
tercera y  última vez á la persona de Saturnino Arnav, natural 
de Búrgos, de oficio peluquero y  practicante en el hospital de la 
ciudad de Santander, para que en el térm ino de 30 dias, con
tados desde el dia de la publicación de este ed icto , se x>resen- 
te en la cárcel pública de esta capital á responder á los car
gos que contra él resultan en la causa'crim inal de oficio for
mada por lesiones causadas á Juan Krebig y Engracia de In- 
chaurraga en la mañana del 14 del que rige en la casa llamada 
del Serrallo, jurisdicción de la anteiglesia de Abando; apercibi
do de que pasado el término sin verificarlo se sustanciará dicha 
causa por su rebeldía con los estrados del Juzgado, y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Bilbao 29 de Setiem bre de 1S 62 .= José  Jorge de G oya.= P or  
su mandado, Celestino de Ansuategui. 5 3 13

D. Ramón Rodríguez Valeiras, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Sequeros &c.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y  emplazo á los 
que S8 crean con derecho á la herencia del finado Leandro Mu
ñ o z , vecino que fué de Linares, para que en el término de 20 
dias siguientes al de la inserción del presente on la Gaceta del 
Gobierno de Madrid comparezcan en este Tribunal por la Es
cribanía del que autoriza á exponer el que les asista; pues que 
así lo he acordado por providencia dictada en el expediente de 
testamentaría del Leandro, considerándola abintestato por haber 
renunciado á su herencia los hijos que dejara el propio.

Dado en Sequeros á 26 de Octubre de 1862.=R am on Rodrí
guez V aleiras.=P or su m andado, Juan Francisco Rodríguez.

5312

Se cita, llama y  emplaza por tercero y  último edicto á P as
cual Mendoza y  B ecerro, natural de esta corte, hijo de G rego
rio y  María, so ltero , cantero y  de 31 años de edad, para que 
en término de nueve dias comparezca en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, que despa
cha el Sr. D. Feliciano Ramírez de A rellano, Escribanía de Don 
Severiano de Diego, á prestar declaración indagatoria en la cau
sa que se le sigue por lesiones á Juana Am ores; previniéndole 
que de no hacerlo, sin más citarle ni emplazarle se dará á la 
causa el curso correspondiente, y  le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 5346

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR 

La Gazette de la Croix  del 1 .° del corriente anun 
cia que el Barón de Bodelschwingh, Ministro que fué 
de Estado, ha sido nombrado para el Ministerio de 
Hacienda.

La comisión del presupuesto había decidido en la 
sesión del dia anterior, según un despacho de Berlín 
de la misma fecha, que se invitaría al Gobierno á que 
presentase á la Cámara de Diputados el presupuesto 
de 1863 á tiempo para que pudiese ser discutido án** 
tes do concluir el año, y que el Gobierno obraría en 
contra de la Constitución ene! caso de autorizar gas
tos desechados por la Cámara.

M. de Bismarck, que asistía á la sesión con su 
colega M. de Roon, sostuvo en ella que la Constitu
ción no ordenaba que el presupuesto fuese votado 
de antemano, y que se trataba ante todo en aquella 
cuestión de los límites de las atribuciones de la Coro
na y del Parlamento. Insistió repetidas veces acerca 
del sincero deseo del Gobierno de llegar á un acuerdo.

M. de Roon expresó los mismos sentimientos, pero 
declarando que la presentación de una ley y de un 
nuevo presupuesto, como lo deseaba la Cámara, era 
í mi ' v n c i h l a  únf.psi  Ha Un H a n n n

Dicen de Varsovia el 2 que ci día anterior había 
pronunciado el Gran Duque Constantino, con motivo 
de la apertura de las sesiones del Consejo de Estado, 
un discurso en lengua polaca, en el cual habla de 
sus buenas intenciones respecto de la Polonia, que no 
han sufrido alteración á pesar de los últimos'aconte
cimientos. S. A. expresó al mismo tiempo su senti
miento de no poder hacer uso más ámplio, dentro de 
los términos legales, del derecho de gracia: de 499 po
lacos encausados, 69 han de sufrir las penas á que 
han sido condenados. El Gran Duque habló, en fin, 
de las instituciones prometidas por el Gobierno, y 
rniA qa h n lln n  ó r u m io  d e  r e a l iz a r s e .

Escriben de Beyroutli el 11 de Setiembre que el 
Cónsul de Francia habia provocado, con motivo de ios 
recientes sucesos del Líbano, una reunión de aquellos 
de sus colegas que representan á las Potencias signa
tarias del tratado de París, con el fin de ponerse de 
acuerdo acerca de las medidas que han de adoptarse 
para conseguir á la mayor brevedad la pacificación 
del naís.

Las últimas correspondencias de la América cen
tral , dice La Patrie del 3 , contienen noticias del 
Perú, que alcanzan hasta el 7 de Setiembre. Parece 
que en Lima hubo demostraciones en favor de Méjico 
con ocasión del aniversario de su independencia, y 
que pronunciaron discursos injuriosos contra la Fran
cia en las plazas públicas algunos jóvenes. Tales ma
nifestaciones, aunque enérgicamente reprobadas por 
el Presidente y  el Consejo de Ministros, han sido cau
sa de que se enfriasen las relaciones entre los france
ses y peruanos. La ausencia de M. de Lesseps, cuan
do el Cuerpo diplomático visitó al General Castilla, 
ha producido honda sensación.

INTERIOR
M & B R I 'D.— Estado sanitario.— Raras veces se ha expei i 

mentauo uu veranillo de San Miguel tan vario , revuelto \ 
lluvioso como el presente; así es que los frios relentes d» 
las madrugadas y noches alternaron con una temperatur; 
elevada en el centro del día, y llegaron cá coincidir con mai 
cadas oscilaciones en las columnas termométrica y baro 
métrica. Los vientos soplaron entre el Noroeste y Sudoe- 
te, y el estado atm osférico, así se le observó despejado \ 
revuelto, como anubarrado y lluvioso.

La abundancia de las lluvias y las demás vicisitud 1 
atmosféricas y meteorológica' hacen que las enfermedad»5 
reinantes se prolonguen más de lo acostumbrado. Por esi> 
de las calenturas gástricas é inflamatorias, que no dejaros 
de abundar, rara es la que terminó antes del dia noveno: 
y aun varias de ellas, especialmente si recayeron en su 
jetos que llegaron á exponerse á alguna insolación, qu- 
debe evitarse todo lo posible, no fué raro el verlas tomín 
el carácter nervioso ó tifoideo: lo mismo sucedió con la? 
erisipelas y anginas tonsdares. Siguieron las calentura.' 
interm itentes erráticas, y las cotidianas y tercianas, qm 
aunque se vencieron por lo general con el e?pecífico co 
nocido de todos, alguna hubo que se hizo por de pron
to refractaria á él por las complicaciones con que venir 
acom pañada; pero destruidas por los medios apropiado.', 
muy rara fué la que se resistió á la quina ó á sus pre 
parados. Hubo, por ú ltim o, algunas afecciones catarrales, 
oftalm ías, toses nerviosas, sarampión , dolores nervioso.' 
y reum áticos ó irritaciones gastro-intestinales, á las que 
algunos su cum bieron , así en el estado agudo como en 
el ciónico, que fué lom as frecuente. (Siglo Médico.)

C&DSZ 3 de O ctubre—  La «nación del tierno Principe 
de Abtúnas como primer soldado del regimiento inmemo
rial del Rey fué firmada por S. A. R. en presencia de S. M 
el R e y , y por el Duque de Tetuán y el Capitan general de! 
distrito como testigos/

El Rey, tomando de ia mano á su  augusto Hijo, le pre*

sentó á su regim iento y á las demás secciones de los 
cuerpos de la guarnición que allí estaban representados 
El Príncipe iba vestido severamente con el vestuario del 
soldado y  arm ado con una carabina.

Concluido el acto de la revista administrativa, y des
pués de haber desfilado las tropas, S. A. R. probó el ran 
cho entre los soldados de su com pañía; y llamando lu e
go al sargento prim ero de la m ism a, le entregó un lindí
simo porta-m oneda lleno de monedas de oro diciéndole: 
«Repártelo entre mis compañeros para que beban á mi 
salud.»

El Capitan de la compañía prorumpió entónces en vi
vas al prim er granadero del ejército y á SS. MM. la Reixa 
y el Rey, á los que contestaron con gran entusiasmo sus 
subordinados.

_S. A. R. pasó luego á visitar el dormitorio de su co m 
pañía, donde está designado el sitio que ha de ocupar 
desde hoy una cam a, teniendo encima el retrato del Prín
cipe como señal de que le corresponde.

Hé aquí la filiación que publica ayer El Constitucional:
«Regimiento infantería inmemorial del Rey, núm. 1 .°== 

Prim er batallón .—  Compañía de granaderos. — Filiación 
de S. A. R. el Príncipe de Asturias D. Alfonso de Borbon 
y Borbon, hijo de S. M. la Reina Doña Isabel II y S. M. el 
R iy consorte D. Francisco de Asís, natural de Midrid, 
parroquia de Palacio de Madrid, avecindado en Madrid^ 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio, pro
vincia de Madrid, Capitanía general de Castilla la Nueva: 
nació en 28 de Noviembre de 1 8 5 7 ; edad cuando em 
pezó á s e rv ir , cuatro años, 10  meses y dos d ías; su
religión (C. A. R.); su estado soltero; su estatu ra...............
p i é s ,  p u lg a d a s , líneas, ó s e a n  m e
tros,  m ilím etros; sus señas estas: pelo , c e ja s .. . ,
o jo s .. . ,  n a r iz .. . ,  b a rb a ...,  b oca . . . , co lo r.. , su f r e n te .. . ;  
su a i r e . . . . ,  su producción. . .  ; señas p a rtic u la re s ... Ha 
acreditado saber leer y escribir. Fué voluntario para ser
vir á S. M. por el tiempo de ocho años, según Real órden
d e  Tuvo entrada e n  Ingresó en este regimiento
en 30 de Setiembre de 1862. Queda filiado en virtud de 
la presente para servir en clase de soldado por el tiempo 
de peho años, que em pezarán á contársele desde el dia en 
que entró en este regimiento , con arreglo á instruccio
nes y órdenes vigentes. Se le leyeron las leyes penales 
según previene la Ordenanza y Reales órdenes posterio
res , y quedó advertido de que no le servirá de disculpa 
para su justificación en ningún caso el alegar ignoran
cia de dichas leyeá. Lo firmó, siendo testigos el Excm o. se
ñor Ministro de la Guerra , Duque de T etu án , D. Leopol
do O’Donnell, y el Excm o. Sr. Capitan general de Anda
lucía, Teniente General D. Genaro de Quesada, que tam 
bién firman en Cádiz, fecha ut s u p r a .= Alfonso.=Leopoldo 
0 ’D onnell.=Genaro de Q uesada— El segundo Comandan
te , Juan Segura.» (E l Comercio.)

UNIVERSIDAD CENTRAL 
DISCURSO

)RONUNClADO E N  LA SOLEMNE INAUGURACION D E L  AÑO ACADÉ -

a i c o  d e  1862 Á 1863 e n  l a  m i >m a , p o r  -e l  i l u s t r í s i m o  s e -

ÍOR DON ISAAC NUÑKZ DE A R E N A S ,  C A T E D R Á T U O  QUE HA SIDO 

5N LA FAC ULTAD DE FILOSOF ÍA Y  L E T R A S , Y ACTUAL MINl TRO  

TOGADO D EL  T R I B U N A L  SUPRE MO DE GU ER R A  Y MARINA.

« Excm o. é limo. Sr : La perfección de todas las cosas, 
&y señaladamente de aquellas que son capaces deentendi- 
omiento y razón , consiste en que cada una de ellas tenga 
i>en sí á todas las o tras , y  en que, siendo u n a , sea todas 
^cuanto le fuere posible. Porque en esto se avecina á Dios, 
»que en sí lo contiene todo. Y cuanto más en esto c r e s -  
ociere, tanto se allegará más á é l, haciéndosele sem ejan
t e .  La cual semejanza e s , si conviene decirlo a n s í , el 
»pio general de todas las c o s a s , y el fin y como el b la n -  
»co á donde envían sus deseos todas las criaturas. Consis
t e  , pues, la perfección de las cosas en que cada uno de 
«nosotros sea un mundo perfecto, para que por esta ma- 
o n e ra , estando todos en m í, y  yo en todos los o tro s , y 
«teniendo yo su sér de todos ellos, y todos y cada une 
»de ellos teniendo el sé r m ió, se abrace y eslabone toda 
«aquesta máquina del Universo , y  se reduzga á unidad 
»la muchedum bre de ms diferencias, y quedando no mez- 
«ciadas se mezclen, y permaneciendo m u ch as, no lo sean: 
»y para que extendiéndose y desplegándose delante los ojos 
»la variedad y diversidad, venza y reine y ponga su silla 
»!a unidad sobre todo.»

Aunque no hay patria para el pensam iento, ciudada
no inmortal de todas las naciones , cumple á un Profesor 
de Universidad e ^ a ñ o la  notar que la Unidad co n ce rta 
da de todas ias cosas, ya inteligibles, ya cread as, conu 
blanco de su progreso , de origen extranjero á juicio de 
algunos, ha sido proclamada ley de su perfección poi 
un escritor español que tanto ha merecido bien de la Re
ligión y de las Letras.

Fr. Luis de León es á quien acabais de oir , e x p l i 
c a n d o  los N o m b r e s  d e  í r i - t o .

Con pensar que la raíz de la unidad armónica brote 
en nuestro suelo há cerca de 300 añ os, que es, de anti
guo , indígena entre nosotros, el ánuno se levanta , la 
afición científica se aviva y se rejuvenece la esperanzi 
de la razón que bmea la verdad incansablemente. Y cor 
pensar que la descubrió un sabio Religioso español (apro 
^echando el ocio en que la injuria y mala voluntad de a l
gunas personas le pusieron ) , emoción de noble orgulli 
se despierta en nosotros ; porque ese pensamiento filosó
fico , al com parecer en la Universidad , no es un aventu  
rero e x tra ñ o , que se acoge á la fraternal hospitalidad di 
la ciencia; es el ascendiente legítimo á quien , ausente ; 
largos años ignorado , vamos á reintegrar en sus no pres 
critos bienes, agregándoles los frutos que han produ
cido.

Verdad es que no h a y , en rig o r, m ás extraño que e 
ignorante en el país de la ciencia. Hermanos y compatrio 
tas son cuantos la cu rsan , porque corta es la deparada 
nuestro esfuerzo personal exclusivo, á pesar de lo privi
legiado de nuestra naturaleza. Mediante él solo , no no 
fuera dado m anifestar nuestra esencia, viviendo una vi 
da universal, influyendo en todas las esferas de la exis 
lencia, y aplicando nuestras facultades á todos los sére* 
conforme á la ley que los ordena é índole que ios dis 
tingue. Habernos de reunir todos nuestros medios de ac 
cion para que el ejercicio de las potencias adquiera la 
fuerza y extensión á que se prestan. Pobre seria el Saber 
humano si 110 excediese los límites de una inteligencia 
individual, si no fuera hechura constante y seguida de 
nuestros adelantos recíprocos y los de las generaciones 
pagadas. Pobre seria la Industria si cada uno hubiese de 
atender á procu rarse, por sí solo, los recursos necesarios 
;>ara veno r el obstáculo que nos suscitan los apetitos fí
nicos, pidiéndonos su anteposición ó los espirituales. Po
bre seria la Gobernación si juntándole los hombres en 
merpo á defender sus recíprocos medios de existencia y 
le perfección n > los asegurasen contra la violencia de 
ino cualquiera de sus m iem bros.

Esta suma y comunidad de esfuerzos no es ménos na- 
mral y procedente en la Ciencia, cuando intenta plantear 
y desenvolver un sistema que lleve M hombre y siii in s
tituciones, á su modo y por su laborioso cam in o, la par- 
.e de luz y de bien que ella recibió de solo Dios el e n -  
3*rgo de concebir, extender y fecundar humanamente. 
Sncargo es este que la grava con el trabajo de su ren o 
vación. Para la cual revisa y apura los pensamientos va- 
rios, nacidos al través de épocas y lugares rem otos, p ri
mero de darles su ejecutoria de ubiquidad é inmortalidad 
relativas. Averigua si los que circuían por el munde 
im portan, en su extensión ó energía actuales, grados y 
matices de los que les han precedido, y hasta qué punte 
se han alojado en  nuestro espíritu los de las naciones cu 
yas ciencias, literatura, lenguas y legislación son todavía 
demenlos integrantes de las nuestras. Y llama á juicio 1c 
oretérito y lo presente, porque habiendo de influir en la 
sociedad toda , solicita p »ra su encauce y asiento al hom 
bre histórico con todas sus dem ostraciones, pues ei hom 
bre ideal no existe en paraje algu n o; doquiera se infor- 
ua del medio social en que vive. Demás, que si el pen 

suiiiento fundamental que guarda y destina á enjendrai 
su sistema es conocido, por tener vivo gérm en de pre 
ceden tes y t adiciones en el pris que ha de elaborarlo 
sei á más accesible á la inteligencia, más amplio de al
an ces, más ex 1 cto en soluciones y más eficaz para l  
■ ccion. Las ideas 110 contrastadas por la realidad, y sil 
miramiento á ella , polvos de oí  o son , que cegar suelei 
nuestra v ista , de suyo débil y apocada.

No es esto encadenar ó posponer el Espíritu á 1 
Ciencia y á la Historia. Antes que el prisma descompu 
siera la luz eu sus elementos constituyentes , va el en 
'ei.dimiento los habia agrupado y les llamaba color: áa  
res de que se hubiera descubierto la escala de los touoí 
ya se les llamaba sonido. Es solo advertir que para re  
generar un factor social cualquiera hay que conocer 
considerar su estado hisló- ico, como para determinar 1 
circunferencia de la tierra hay que conocer y m edir u 
arco del meridiano. Que la ciencia pura , severa, conse 
c u e n te , superior á intereses y fines particulares, digu 
le to leran cia , atención y e sp e ra , no hostiliza á nin 

guna institución histórica, no forma p artidos, no cons 
pira ni pervierte, sino que fortifica al hombre en el ser 

miento de su dignidad y d erech o , y por lo mismo e 
m d^ la dignidad y deredio de t< dos. Semejante al 
leí Paraíso, solo vive en una atmósfera libre y desinfe¿ 
lada.

«En todas las cosas que son de un mismo linaje y cc 
munican en una misma ra z ó n , si acontesce que ent 
u I j s  haya grados de perfección diferentes, y que aquel 
mismo que todas tienen esté eu unas más entero y i 
otras ménos, la razón pide que la más aventajada y pe: 
íecta sea como regla y dechado de las d em ás: es dec

que todas han de m irar á Ja m ás aventajada, y  aveci
narse más á ella cuanto les fuere posible, y  que la que 
más se le allegare será de mejor suerte.»

Según esa proposición del mismo a u to r, levantada á 
la par de su criterio, no es posible dejar de conceder la 
palma entre las Ciencias á la filosofía. Y tanto es más 
obligatorio para mí contribuir á que se le adjudique, 
demostrando su celsitud, cuanto que ella me ha acorrido  
en el angustioso trance de escoger asunto á mi oración. 
Buscábale yo digno de vosotros, propio de este lugar, 
asequible á mis fuerzas ; y buscábale en balde comedido 
á tahs condiciones, pues ó uo habia él de alcanzar hasta 
vosotros, ó no habia yo de alcanzar hasta él.

Mas al reflexionar que me cabía la honra de habla» 
ros á nombre de la Facultad de Filosofía y L e tra s , que 
abarca el fondo y la forma, la idea y la expresipn de todo 
producto raciona!, los asertos del M. León vinieron á abo
nar doblemente la habilidad de mi representación cien
tífica para llevar, en esta ocasión, la remontada voz de 
todas las Ciencias.

Me propongo, pues, probar : 1.° Que la Unidad , alma 
Je la Ciencia , es el pió de toda criatura , lo que la a se 
meja á Dios, y lo que encuentra el Espíritu en sí, en la 
Naturaleza y en la Humanidad. 2.° Que la Filosofía va 
asentándola en todas las Ciencias é Instituciones so
ciales.

Si alguna esperanza abrigo de que me escuchéis b e
névolos, no nace ciertam ente de m erecim iento mió, sino 
le  la dignación que confío obtener de vosoiros luego que 
sepáis que el deber, y no convencimiento de que haya 
3Q mí capacidad de poner cabo á tamaña em presa, es 
juien me trae á este puesto de honor para acom eterla.
Ño he sido bastante orgulloso para solicitarlo, ni bastan
te modesto para rehuirlo. Y si la sinceridad hubiese de 
ser un estímulo m ás á vuestra benevolencia, lealm ente 
3S diría que me ha sido costosa la neutralidad que he 
guardado entre la tentación y la flaqueza que me asían.
El orgullo se me presentaba fácil, y la modestia difícil; 
trabada en mí su lucha, la victoria del uno habia de ser 
el vencim iento de la otra.

Por demás lisonjero era prestarse á heraldo de la 
Ciencia á nom bre de la Universidad C en tral, m ay o r
mente siendo esa prestación cargo al Profesorado de tan  
censurable esquivamiento. Fuera de que, la presencia del 
Gobierno de S. M., de los altos dignatarios del Estado, de 
los Proceres de la Instrucción pública, de las diferentes  
Facultades, de la juventud premiada y de sus venturosas 
fam ilias, señuelo es ocasionado á una fascinación que 
pudiera decir cae en varón constante. Por cuyo caso, el 
amor propio, desoyendo ó ahogando las voces y saluda
bles advertimientos de la razón, desvanece y engríe, d á n 
donos á creer que dejaremos de ser pigmeos , con en ca
ram arnos á una montaña. Si defraudo vuestras esperan
zas y malogro el negocio cuya gestión me o c u p a , ¿ no 
me perdonareis el no haberla rehuido en gracia de no 
haberla solicitado ?

Compendio el Hombre y  corona de la creación, a s o 
me todas las naturalezas inferiores y sus fuerzas resp ec
tivas ; iucorpora á su organismo todas las leyes físicas; 
atrae á su existencia todos los sistemas vitales; refleja en  
su cuerpo todas las bellezas; su voz es eco de todos los 
sonidos; su mente mausion de todas las ideas. Partícipe  
d éla  naturaleza por el cu erp o , y de Dios por el alm a, 
su paiticipacion divina es lo que com pone su divina se
mejanza. Tiene sabiduría en la inteligencia, sol que 
alumbrándose con su propia lu z , esparm e un mundo d e  
ideas é imágen s que no la eclipsan ni menoscaban , p or  
torpes q u e s e a n , iniéntras no interesen al sentimiento y  
las consienta la voluntad. Tiene am or en el sentim iento, 
piélago insondable de los huracanes y temporales del al
m a, á no guiar su nave el timón de la voluntad y  la es
trella de la inteligencia. Tiene omnipotencia en la volun
tad ; Titán de indecibles fuerzas y de incontrastables ím 
petus , que yace in e rm e , ciego y desatinado hasta que  
[o levanta el sentim iento ó lo conduce la inteligencia.

La múltiple vida espiritual que estas potencias for
man es siem pre u n a , porque son idénticos los modos de 
ejercer su actividad. Su pensamiento siempre atiende, 
abstrae, determ ina, ó percibe , juzga y d iscu rre : su sen 
tim iento se agita en invariable alternativa de placer ó 
dulor, de apetito ó aversión ; su voluntad pasa por unos 
mismos grados de propósito , deliberación y resolución.

Es además inagotable, pues siempre le queda al alma, 
algo que la m ueve á un desenvolvimiento u lterio r, se
gún Leibnitz Podemos adquirir incesantem ente nuevas 
ideas, comprendiendo más y más los arcanos de la c re a 
ción ; somos capaces de sentir en mayor escala , gustan
do goces ignorados án tes, concibienclo esperanzas que 
nunca Rabiamos concebido, y formando propósitos á la; 
sazón no realizados. Esas ideas por adquirir, esos sen ti
mientos por experim entar, esos propósitos por cumplir,, 
toda esa aptitud de renovar continuam ente nuestra natu 
raleza espiritual, con que brinda sin cuento nuestra po
tencia á nuestra actividad , constituye la perfectibilidad  
humana.

Y , al querer efectuar lo que nuestras potencias im 
plican , no nos sentimos forzados ni cohibidos. Si nos 
ocurre una idea , no tenemos que desplegarla en todas 
sus p a r te s ; si nos cautiva un sen tim ien to , no tenemos* 
que dejarnos arrastrar por é l; si nos asalta un capricho, 
no tenemos forzosamente que satisfacerle. Esto nos r e 
vela nuestra lib ertad , por cuya virtud somos árbitros» 
de nuestro destino; nos erigimos en autores directos del 
bien, y  nos asociamos á la obra de la creación. Según 
F r. Luis de G ranada, «prim eram ente se dice ser el h om 
bre imagen de Dios, porque tiene libre albed ío y enten
dim iento, como Dios y sus ángeles. Porque ninguna á e  
las otras criaturas tiene esta libertad ; cá todos son ag e n 
tes naturales , que no pueden dejar de hacer aquelio pa
ra que tienen facultad : así el fuego no puede dejar de 
quem ar, ni el sol de alum brar &c. Mas el hom bre es l i 
bre y señor de sus obras , y así puede hacer y dejar de 
hacer lo que q u is ie re .... No solo la libertad, de"la volun
tad, sino la facultad del entendimiento, nos hace sem ejan
tes á Dios, pues él también es sustancia intelectual, a u n 
que por otra más alta m anera. Esta semejanza de los en
tendimientos se ve en la semejanza de las obras que pro
ceden de ellos. Por donde se dice que el arte imita á la 
Naturaleza en cuanto puede: lo cual, en más claros tér
m inos, es decir que el hom bre imita á Dios en la m an e
ra de obrar.»

Empero ya se ejerciten , ya reposen nuestras poten
cias, coexisten , se auxilian y obran sim ultáneam ente sin 
destruir la unidad del alma , y fundando , por el co n tra 
rio , la arm onía á que se reduce. «Ansí como la piedra, 
dic- Fr. Luis de León , que en el edifi io está asentada en  
su debido lug^r , ó por decir cosa más propia , coino la . 
cuerda eu la música, debidamente templada en sí mism a, 
hace música dulce con todas las demás cuerdas, sin d iso
nar coa ninguna; ansí el ánimo bien concertado dentro  
de sí, y que vive sin aiboro o, y tiene siempre en la m a
no la rienda de sus pasiones y de todo lo que en él pue
de m over inquietud y bullicio, consuena con Dios y dice  
bien con los h om bres, y teniendo paz consigo mismo la 
tiene con los demás.»

Las potencias regidas por la voluntad y secundadas 
por el cu erp o , son los instrum entos de nuestra aspira
ción al bien, que el órden universal del mundo identifica 
con nuestro fin , porque obedeciendo los séres á las leyes 
especiales de su inform ación, y optando á un bien parti - 
cu lar, fragmento del suprem o que envuelve todos los po
sibles , como la observancia de aquellas leyes los guia al 
logro de su f in , ordenan e á él es para ellos aspirar á su 
bien. El del h o m b re , trasunto el más perfecto y osten
sible que cabe de la esencia infin ita , es desenvolverla 
continuam ente; obrar conform e á lo que su naturaleza y 
oficio apetecen. Este obrar, en una ú otra manera , es el 
trab ajo , medio y forma de la libertad y  de la perfección. 
Por eso se reputa especie de redención del h o m b re : por 
eso ha dicho un gran Padre de ia Iglesia : Trabajar es 
orar .

Si la palabra santa de Dios á la H um anidad, al a b rir
le las puertas de la tierra , uo le hubiera anunciado que 
el trabajo seria lote perpétuo s u y o , nos lo habría dicho 
su constante asociación á todos los actos de la vida , que  
no había de llenar entera si fuese ajeno á su destino. 
Nos lo habrían dicho las oposiciones que á la organiza
ción del hom bre levanta Dios en la organización de la 
naturaleza. La cual no siempre le acude dócil y generosa; 
con sus propios riquísimos dones le daña ó aprovecha, 
según lugares , medida y estaciones. El fuego que le pre
para sustento y abrigo, le q u e m a ; el agua que apaga su  
sed , le ahoga; el aire q u e , de brisa, le acaricia , le a r 
rebata de h u ra cá n ; la gravedad que le hace erguir en el 
llan o , le precipita de una montaña ; la extensión que le 
permite andar, le c a n s a ; el sol que le alum bra, le tuesta; 
ia n< che que le trae d escanso, le entorpece con su oscu
ridad.

Mas ¿q ué importan al Hombre oposiciones sem ejan
tes? Mens agitat m olem , dice, y  resuelve allanar as , y  
que , como á Rey, ie sirva la Naturaleza. Para su pose
sión y regim iento, recorre los confines de la tierra , es
cruta sus senos, desciende á los abismos del m ar, sube 
al firmamento y registra los cielos. Este exám en le ofrece  
una série de partes transitorias , pero que forman cú m u 
lo permanente en s í ; una variedad infinita é instable de 
individuos, propiedades y relaciones , pero que compone 

* cuadro fijo y determinado. Desde el anillo de Saturno
hasta el más recóndito m in eral, los séres en su volúmen, 
form as, colores y cualidades le muestran lo uno en lo 

- vario , que ha granjeado á su totalidad armónica el nom -
i bre de Universo. «¿Qué e s , Señor, dice el autor del S tm -
) bolo de la Fe  , todo este mundo visible , sino un espejo
1 que pusiste delante de nuestros ojos para que en el con

templásemos vuestra herm osura? Porque es cierto que,
, así como en el cielo vos sereis espejo en que veam os las



c r ia tu ra s , así en este destierro ellas nos son espejo para \ 
que os conozcamos.» i

Con este paran g ó n , reconociendo el Hombre su pro
pia estructura en la N aturaleza, penetra en sus secretas 
disposiciones , d is tin g u e , calcula y combina sus fuerzas, 
y  las opone y revuelve una* contra o tra s , convirtiéndo
las en extensión ó complemento de su  organ ism o, sin 
torcer n i ahogar sus le y e s ; crea la In d u s tr ia , que es el 
gobierno del hom bre en  la Naturaleza. Entónces ya la 
obliga á que trabaje á sus órdenes y á que, arm ándola de 
útiles adecuados, le fabrique sus vestidos, forje el h ie r
ro, sierre  el m á rm o l, le abra sus r io s , le rem olque sus 
b a rc o s , le trasporte sus cargas, y le labre y siem bre la 
tierra. Pero sus exigencias crecen y se m ultiplican. A la 
fuerza de su gravedad corporal opone la energía m uscular 
que da la gim násia, tan ú til á la higiene y  al desarrollo 
físico: á su tardío movimiento da , con el vapor, la cele
ridad del caballo en su impetuoso escape: el Océano que 
le separaba de las t ie r ra s , se las acerca ya por medio 
de flotantes alcázares: sacudiendo 'su adhesión al suelo, 
se eleva hasta las n u b es , que acabará por recorrer, a u 
nándose á s u . estudio la audacia y  el deseo: baja en el 
ictíneo ai fondo de los m ares, y los habita y escudriña: 
ase el rayo de gas, y lo lleva en terrado para sustitu ir al 
so l: ilum ina la atmósfera con otro sol eléctrico que él 
crea : saca del fondo de la tierra el surtidor del pozo a r 
tesiano: lleva, disciplina y distribuye el agua á su antojo: 
allana las desigualdades del terreno con caminos y c a l
zadas : lanza al aire el gigantesco arco del puente tu b u 
lar que ciegue un  abismo : entrelaza del valle al monte 
con el hilo del telégrafo, correo de la palabra y eco de la 
sensación: edifica la roca en el fondo de las aguas: fija 
con el daguerreotipo el rayo fugitivo de la luz : habilita 
la piedra para la escritura y el grabado: convierte el al
godón en pó lvora: en re su m en , mueve, dilata , contrae, 
teje, forja , modela y espiritualiza la materia.

Así el progreso en el órdeu físico ha tomado forma 
del órden m oral. Porque, á medida que las cosas se ale
jan  de la pesadum bre y  materia de la tierra, y  más se 
adelgazan y  allegan á la condición de espirituales, más 
perfectas son, y m ayor eficacia y  virtud encarnan para 
obrar. A medida que han ido acortándose el tiempo y  el 
espacio para la m ateria , ha ido ella asimilándose al e s 
p íritu  ; y cuantos más triunfos ha obtenido el hom bre 
por este cam in o , más se ha aproximado á la imágen de 
Dios. «Todo esto nos declara (observa el autor de la Guia 
de Pecadores) la dignidad y semejanza que nuestra ánim a 
tiene con su C riad o r, pues tanta semejanza tiene en la 
m anera del obrar con él. Porque tres cosas pone San 
Dionisio, así en el Criador como en sus criaturas (que son 
sér, poder y obrar), en las cuales hay tal órden y p ro 
porción que, cual es el sér, tal es el p o d e r ; y cual es el 
poder, tales son las obras. Y a s í , por las obras conoce
mos el poder, y por el poder el sér. Y, pues, como está 
dicho, vemos tanta conform idad en tre las obras del hom 
b re  y  las de D ios, por aquí podemos ras trear la sem e
janza y parentesco que hay entre él y Dios; y entendere
mos con cuánta razón se dice haber sido creado el hombre 
á su imágen y  semejanza.»

Gran trecho le ha empujado la Industria po r el ca
m ino de su perfección. Mejorando su condición física, y 
abreviándola obra de su bienestar m aterial, ha perm iti
do treguas á la continuidad de su  esfuerzo en beneficio 
de su vida moral, á cuyo aumento y cultivo puede en tre 
garse con algún desahogo. Y á la Industria principalm ente, 
unida con los progresos de la Estadística y la Economía 
política, está deparada la solución del pavoroso problema 
en tre  ricos y pobres: esa Esfinge, cuyo enigma está recla
m ando un nuevo Edipo, so pena de que ella nos devore.

Mas los adelantos industriales extendidos y continua
dos, ¿llegarán á em anciparnos del trabajo m aterial? ¿Lo 
reduc irá  el hom bre alguna vez á su mera presencia para 
estar á la m ira y  conducir á la Naturaleza de la mano 
por campos y talleres, á guisa de gigantesca esclava, que 
se niega á traba jar sin la vista vigilante y anim adora 
de su señor? A pesar de la correlación entre el trabajo, 
el progreso y la libertad, ¿cesará  el género hum ano de 
ser otro Premeteo am arrado eternam ente á otra roca , y 
con otro bu itre  que le roa las en trañas ?

Si la Industria , para concertar la naturaleza con 
nuestras  necesidades físicas, ha nacido del entendim iento 
del hom bre, quien se ha hecho obedecer de ella por lo 
com ún de las leyes de una y otro, la Ciencia, para co n
certar la esencia, p ropiedades, fines y relaciones de los 
séres con nuestras facultades espirituales, en el entendi
m iento habia de buscar la ley de su concierto. Y eso es 
más necesario su auxilio á la seguridad de nuestra obra, 
que la naturaleza y resortes otorgados al hombre para 
relacionarse con ella comienzan por engañarle. Todo lo 
que nos rodea son ilusiones y apariencias; desde ese 
c ie lo , cuyos astros vemos donde no existen , hasta la 
tierra  que creemos inmóvil á nuestros piés, en tanto que 
nos a rre b a ta , con movimiento mil veces más rápido 
que el v u e lo ¿ e  las águilas. Y los sentidos, ventanas por 
donde se asoma la Naturaleza al E sp íritu , y el Espíritu 
á  la N aturaleza, lo mismo que la imaginación, sentido 
del alma y alma de los sentidos, son falaces é inseguros 
si no ios interviene y abona la razón. Contraidos además 
á un instante en el tiem po, y á un  punto en el espacio, 
solo perciben individuos, fenómenos y particularidades.

La observación y el experim ento los han nom brado, 
descrito y clasificado; pero estos nom bres, descripciones 
y  clases son para la verdadera ciencia chispas dentro 
del pedern a l, que solo hace saltar el choque del espíritu. 
Él únicam ente combina las observaciones, sintetiza los 
hechos, halla las analogías, y sube á ese alto grado de 
conocimiento y  superior unidad desde la cual ve efectos 
particulares envueltos en otros más generales, oriundos 
á su vez de una causa suprem a que los funda todos. 
¡Tan inmensos son el alcance y trascendencia de la Filo
sofía !

Gloria fué de BufFon, que elevó la historia natural 
del hom bre á una ciencia especial por la intuición de 
su  común origen, haber deducido de algunos hechos las 
principales leyes de la distribución geográfica de los s é -  
r e s ,  y aun de su aparición sucesiva, rem ontándose hasta 
la concepción de unidad en el reino anim al, al p rinc i
pio de la variabilidad limitada de las especies, y á otra 
porción de verdades, realizadas ya u n a s , y pendientes 
o tras de lo porvenir. Gloria fue de Geoffroi St. Hilaire 
asentar que la observación llega imperfecta y escasa
m ente al conjunto; que solo el raciocinio se encum bra á 
perc ib ir las relaciones y arm onías de las obras del C ria- 
a o r ;  que donde nuestros ojos ven individualidades efí
m eras, el espíritu ve la especie m ism a, unidad perm a
nente de la naturaleza que , careciendo en ella de ejem 
p la r, abstracción es, introducida por la m en te , en la va
riedad de individuos.

A s í, cada paso adelantado por la región de las cien
cias naturales ha sido una penetración más íntima del 
E sp íritu  en la Naturaleza, el establecimiento de una n u e 
va le y , el hallazgo de alguna nueva unidad sobre va rie
dades anteriores.

Y en fe y robusta prueba de lo más que ganan las 
ciencias á medida que las llena el espíritu , las que m ás 
pu ro  le reciben mejor trasladan sus caracteres de exac
titud  y certeza. Tai sucede á las Matemáticas, que se ba
san en él exclusivamente. La série de fórm ulas que vie
nen á constitu irlas se reduce á la série de ideas puras, 
de anticipaciones racionales que hace el espíritu  hasta 
para afirm ar la existencia del m undo exterior. Gozan 
tam bién el privilegio de ser confirm adas por la experien
cia: por cierto q u e , al discutir cuestiones que ella no 
consigueTesolver, v. gr., en las teorías de las cantidades

negativas é im aginarias, se apartan loá m atem áticos de 
su estadio científico , y acuden al filosófico cuando cavi
lan formas para dem ostrar que la relación establecida en 
el caso com ensurable subsiste al pasar á lo incom en- 
surable.Acaso la corriente de las edades traiga un  dia, en que 
la observación y el experimento sean sim ple verificación 
de ideas preexistentes en el espíritu ; dia que podamos 
buscar un hecho en la naturaleza, como una calle en un 
pueblo que nos es conocido.

El hom bre necesita concentrar sus fuerzas en la aso
ciación para hacer su vida en vias de perfectibilidad; y 
la perfección es negocio tan complejo y la rg o , que há 
m enester el concurso de la hum anidad entera. Dotados 
sus individuos de aptitudes y  cualidades desigualmente 
ejercitadas, es preciso que la una divida sus esfuerzos, y 
los otros sus trabajos, por in te rés  de la misma grandeza 
y variedad de la perfección, en grupos particulares que 
se propongan un bien parcial y lo realicen bajo algún 
aspecto. Así la identidad de m orada, de raza y sus c ir
cunstancias inm anentes producen en ellos analogía de 
disposiciones y semejanza de necesidades, los habilitan 
para las propias leyes, y les allanan el camino del bien 
mejor que incorporados á otras asociaciones.

La patria: he aquí la prim era y superior unidad que 
fija y requiere el hom bre para ceñirse á lab rar su des
tino. Si no naciese al amparo de leyes que le protegieran 
contra los amagos y  ataques á su existencia física y m o
ral ; si no le recibiera en su regazo una fam ilia, cuyos 
desvelos le proveyesen de los primeros socorros u rg e n 
tes á la vida; si no le envolviese en su atmósfera una 
civilización que puliera y alim entara su alm a, no po
dría consagrarse al ejercicio de sus facu ltades, ni al 
m edro de su particu lar f in , ni á progreso alguno.

Empero la patria , unidad nacional que en traña las 
unidades de la familia y del in d iv id uo , demanda una 
organización y un concierto; pues como en el órden n a 
tural cada sér posee una ley de desai rollo, que no ha de 
traspasar, en el órden social, el hom bre, ya le considere
mos en el Estado , en la ciudad ó en la fam ilia, posee su 
esfera de acción , que no ha de rebasar tampoco , porque 
se tu rbarían  el órden y composición de la naturaleza ó 
de la sociedad si fuese lícito á cada sér ó á cada ciudada
no avanzar ilim itadam ente, usurpando ó invadiendo la 
esfera vital de los demás.

A la Legislación concierne tal deslinde y encaje; y p a
ra hacer que esa organización sea propia, y ese concierto 
arm ónico, imprimiendo á la masa varia de individuos 
agrupados en naciones la unidad que reina en el espíritu 
y en la naturaleza, lleva dos antorchas: la Historia y la 
Filosofía. La luz de ámbas alum bra un doble y recíproco 
trabajo. Para determ inar la organización social estudia al 
hom bre, pues cuantos elementos él contiene ha de conte
ner la Sociedad; y para determ inar al hom bre estudia la 
m anera cómo atiende á sus condiciones la constitución so
cial; de suerte que no haya en el individuo interés que 
la sociedad no m ir e , ni en la sociedad mirada que no 
se fije en un interés hum ano. Solo conociéndolos todos 
y sus diferentes estados se conocen las prim itivas cifras, 
por decirlo así, que dan el valor m oral de un pueblo y 
perm iten equipararlo exactamente á sus instituciones. 
Perpétuo estudio reclama este conocim iento, porque el 
hom bre y la Hum anidad, m anera de hom bre universal, 
están aprendiendo y m udando siempre. Períodos de p ro 
greso tienen marcados por la aparición de esos raudales 
del espíritu, llamados grandes ideas , que prim ero fecun
dan el terreno donde brotaron, y después se esparcen y 
filtran por el que encuen tran  abonado para absorberlas. 
Mas ántes que el legislador compase su acción con ellas, 
han de haber beneficiado y cundido por la opinión ó la 
costum bre á punto de señorearla ; convirtiéndose en uno 
el hecho y el derecho, la práctica y la c iencia , m ensaje
ra que debe ser siem pre y conductora de los aconteci
mientos. A no prevenirlos ó enderezarlos ella, en señ án 
donos lo cierto en tre el grado de progreso á que un 
pueblo aspira, y en tre el que su estado consiente , llega
mos á averiguarlo á costa de pruebas dolorosas p re 
sentadas por la ignorancia atrevida, el erro r confiado, el 
interés ciego y la pasión desapoderada. Cuando la ciencia 
difundida no ha establecido ecuación, esto es, unidad en
tre  los hom bres de pensamiento que las inician y los 
hombres de acción que las acaban, las reformas políticas 
se deshacen, malogran y caen en materia de personales 
conveniencias.

La Moral, la Religión, el Derecho, la Ciencia y el 
Arte son los caminos que van del mundo físico al espi
ritual. La Filosofía ha trabajado en cási todos ellos; y así, 
al observar la marcha de la h um an idad , se nos figura 
ver en sus pases cierto ritm o y medida , y en los hechos 
correspondencia á ciertas ideas: divisamos sobre los I s 
rae litas, errantes y dispersos, la columna de fuego que 
los conduce á la tierra prometida.

El órden , armonía y belleza que resplandecen en la 
creación anuncian  al hom bre que todas las cosas fue
ron hechas con fin preconcebido en el pensamiento de 
Dios; que siguiendo su ley un iv ersa l, tiene como ellas un 
blanco á que tirar durante su v ida; que este es ap rox i
m ar su  semejanza á D ios, y que el medio de conseguirla 
es el cum plim iento de todos sus deberes. De consiguiente 
goza, entre todas las c ria tu ra s, el privilegio de saber 
que ha nacido para v iv ir , según su naturaleza, de cono
cerla y de dictarle las reglas que pide. La Filosofía se las 
ofrece, por m inisterio de la M oral, ley de la voluntad ó 
Código de las obligaciones requeribles á todo hom bre 
ante el tribunal d é la  conciencia. Y decimos á todo hom 
bre , porque solo la Moral establece y consagra la unidad 
de deber en tre todos los hum anos, como quiera que ella 
no existe entre los que atem peran y conforman sus ac
ciones á preceptos fundados en motivos diferentes.

El deber sumo que impone al hombre es aspirar á su 
bien, y por lo tanto á D ios, Suprem o de todos los bienes, 
espontáneam ente, por sí propio y sin apremio ó v iolen
cia de nádie; que su alteza estriba en practicar la virtud 
bajo su responsabilidad. Solo en lo libre de su albedrío 
está el m érito ó demérito de actos que la sociedad no es 
árb itra  de prevenir ni castigar m iéntras no redunden 
en su daño ó en el de algún miembro suyo. Así lo in te
rio r del hom bre ha llegado á ser un  sagrario donde no 
tiene facultad de penetrar otro hom bre: violarlo es vio
lar la persona h u m a n a , porque la base de su sér es la conciencia.

Y habiendo de aspirar lodos al b ie n , y siendo el bien 
el mismo para todos, no deberán variar las suertes de 
procurarlo en idénticas circunstancias. Dotados al nacer 
de facultades esencial y radicalmente sem ejantes, esto es, 
iguales en núm ero y cualidad , aunque desiguales en can 
tidad y en erg ía , todas ellas son capaces de cultivo y de 
igual altura de virtud. Por lo ta n to , poseyendo todos los 
hombres los propios elementos para acercarnos á Dios en 
lo posib le , todos poseemos iguales derechos y deberes 
para con nuestro bien. Las pasion es, los intereses y la 
flaqueza de una voluntad , abastecida por opiniones ó 
sentim ientos susceptibles de entibiarse y hasta de des
aparecer , desigualan en la vida nuestras tendencias á la 
v ir tu d , fuerza verdaderam ente incontrastable, y por ex
tremo superior á encarecim iento, cuando arranca de la 
m oral, hija solo de la libertad humana. Sócrates, aunque 
descreído en los falsos dioses de su país, penetrado de la 
iniquidad de sus jueces, árbitro de su fuga y bebiendo la 
cicu ta , m ártir de sus doc trin as, lo atestiguará e te rn a
m en te .

La R eligión, lazo de unión del hom bre con Dios en

propósitos, sentimientos y ob ras, divina é inm utable en 
sí, mudable solo y humana en la manera como el hom bre 
ia concibe, siente y practica dentro de su vida , recibe 
con la fuerza de ia Moral un doble auxilio de la Filosofía. 
Esta hace concebir tam bién racionalm ente,m uchos capi
tales puntos de la Doctrina Cristiana ; la existencia de 
Dios, Om nipotente, Ju s to /P ró v id o , Sér Infinito y Abso
lu to , sosten y fundam ento de jodas las ideas y realidades: 
la doble naturaleza del hom bre, la inm ortalidad del alma, 
la causa y  forma del libre albedrío, la ley de la virtud y 
otros en que el discurso contesta con la Revelación. Si
tuada la Moral á retaguardia del campam ento de los fie
les , si vale decirlo a s í , vigila á tos que se alejan para que 
no consum en su deserción, y el̂  descaecimiento de su fe 
no desplome entero el edificio de su m oralidad; y enfre
na á los ya incrédulos para que no se tornen malvados, 
y no m uera del todo la esperanza de su arrepentim iento 
y conversión al mismo tiempo iy¡portel|hecho de tornar^ se irreligiosos.

Y ese poderío moral es el que ejercita la Iglesia^y el 
que la engrandece por tan subida m anera. Considerando 
que la Política, los Príncipes y las Instituciones terrenas, 
son entidades har to transitorias para mezclar con ellas su 
representación inm o rta l, y habiendo de sobrevivir á todas 
las evoluciones de los pueblos, comprende el interés y 
dignidad de su propia soberanía é independencia consi
guiente á fin de velar por los bienes eternos. Persuadida 
de que sus mandam ientos van derechos al espíritu, y que 
la verdadera y más preciada virtud es la que nace "de la 
devoción generosa del corazón fiel que repele toda coer
ción exterior, no usa procedimiento corporal contra 
aquellas infracciones que no extralim itan el círculo de la conciencia. *

No alcanzando Lvcoercion exterior á lo íntimo y e te r
no de nuestro destino , donde impera y guia la Religión, 
y siendo con esto varias las formas exteriores de realizar
lo , varias han sido hasta hoy las demostraciones h is tó ri
cas del sentim iento na tura l religioso en la humanidad. 
Las que lo a rra ig a n , asimilan y acercan entre sí sin 
mengua de la m o ra l, ap arecen , á despecho de su varie
dad m ism a, como otras tantas expresiones del sentim ien
to é idea de Dios, que ayudan á probar su excelsa é ine
fable esencia, y vienen" á desempeñar el mandato a tr i
buido á lo criado por Fr. Luis de Granada , cuando dice: 
«Y porque vuestras perfecciones eran infinitas, y no po
día haber una sola criatu ra  que las representase todas, 
fué necesario criarse m uch as , porque así á pedazos cada
una p o rs u  parte nos declarase algo de ellas ¿Quién,
Señor, no se fiará de vos con tantos abonos? ¿Q uién no 
creerá á tantos testigos? ¿Quién no se deleitará de la m ú 
sica tan acordada de tantas y tan dulces voces, que por 
tantas diferencias de tonos nos predican la grandeza de 
vuestra gloria?» Los falsos cultos engeríos en los ánimos 
y en las costum bres, m iéntras aferrados en sus ciegas 
creencias despliegan un  carácter intransigente y exclu
sivo , no suelen adm itir ni escuchar otra voz que la de la 
ra z ó n , ni hay palanca que los remueva de su asiento y 
los prepare á recibir la verdad cristiana más que la Fi
losofía. La gentil misma , al decir de los Santos Padres, 
preparó y abrió el camino al Cristianismo.

Hasta en el sentim iento religioso halla la Filosofía a r
te de penetrar, según el testimonio de San Pablo: Ratio- 
nabile sit obsequium vestrum , en un principal capítulo , á 
s a b e r : poner en claro , por su parte , la querella entre la 
fe y la razón que indiscretos partidarios de una y otra 
habían encendido con exagerado celo. Organo a q u í , más 
bien que de la Religión, de la Filosofía, permítaseme vin
dicarla, ó por decirlo m e jo r, vindicar á ám bas con el 
deslinde de sus respectivos confines.

La aspiración á lo infinito, que tan poco comedida 
parece á nuestra debilidad , es la expresión fiel de una 
ley irresistible y de una perpétua esperanza de la razón. 
Nada podemos saber ni afirm ar que no lo suponga, se le 
refiera ó lo mire de una ú  otra manera. La Naturaleza, el 
Espíritu y la H um anidad, no iluminados por la idea de 
Dios, In fin ito , Absoluto, semejan (según la bella im ígen 
de un escritor) vasto cementerio que el pensamiento va 
recorriendo acelerado, echando de ménos á cada paso 
aquel soplo creador y divino, único poderoso ú reun ir 
tantos huesos esparcidos y devolverles el aima.

Sin embargo, el conocimiento de lo infinito no es da
do al esfuerzo de nuestro raciocinio; no hay premisas 
capaces de dar de sí una conclusión que las contiene y 
domina á todas. La razón misma cree que ninguna de 
sns ideas lo abarca entero; q u e , adecuada á é l, no cabe 
en inteligencia finita , y por ello nuestro espíritu reser
va forzosamente un lugar para lo incomprensible y des
conocido : un sitio donde la Fe colme el abismo entre lo 
finito y lo infinito. No hay, por lo tanto, trueque posible 
de labores en tre la Fe y la Razón. La afirmación de Fe, 
cuyo acceso pretendiera el entendim iento, quizás fuera 
uu absurdo para la Ciencia: la afirmación de Ciencia, que 
se nos diera por artículo de Fe, acaso sería un  absurdo 
para ja Religión. Creer y saber son dos términos que no 
se han de confundir ni contraponer: no se cree lo con
trario de lo que se sabe, sin dejar por lo mismo de sa
berlo: no se sabe lo contrario de lo que se cree, sin dejar 
por lo mismo de creerlo. El origen y la diferencia de e s 
tos actos no admiten competencia entre ellos. «Siendo la 
razón, dice Leibnitz, un don tan de Dios como la Fe, su 
lucha haria lu ch a rá  Dios contra  Dios.» «Gá pues él lo 
creó todo, añade Fr. Luis de Granada , justo es que con 
todo sea servido, y mucho más con las cosas mayores 
que hay en nosotros, pues las tales están más cercanas y 
vecinas á Dios: en tre  las cuales tienen el prim er lugar la 
V oluntad, reina de las potencias de nuestra ánima, y el 
Entendimiento, que es su consejero.» Así es que, á pesar 
de los linderos que las separan, ios discursos de la una 
tienden á ponerse de acuerdo con las creencias de la 
otra: acabamos por querer explicarnos lo que al princi
pio resolvimos creer : Fides qucerens intellectum , dice San 
Anselmo.

Si el hom bre se bastara á sí mismo sin  la coexisten
cia de otros séres, cuya vida y perfección se enlazan con 
la suya, holgaría la justicia exterior, vanas fueran la idea 
y las instituciones del Derecho; pero dependiendo de los 
que se asocia para hacer la vida, á fuer de libres , se la 
pueden impedir ó pertu rbar infringiendo las leyes.

El Derecho, origen y término de la justicia social, 
confundido ántes con la tradic ión, el privilegio y el po
der (allá van leyes dó quieren Reyes), sufría todas las al
ternativas de su pujauza y abatimiento. Esta confusión, 
que atribu ía  á unos todas las obligaciones, á otros todos 
los d e rechos, y negaba á la mayor parte los medios y 
hasta los títulos para llenar su fin, obstruía la unidad so
cial y mataba el carácter moral del h o m b re , matando 
en sus derechos el fundam ento de sus deberes ; que el 
ángel de nuestra libertad, si la guarda inviolable, es por 
consagrarla incólume al alcance de nuestro bien.

Al decir la Moral que uno mismo es el de todos, y 
unos é  ̂ idénticos para todos los medios de obtenerle, la 
Filosofía estudia la naturaleza humana , declara las con
diciones de su efectividad , organiza la persona jurídica, 
deduce la igualdad ante la ley , se las presenta al Dere
cho y le pide instituciones vaciadas en el molde de todo 
el hom bre; que no descuiden parte de é l , y en todas re 
fluyan apropiadam ente.

Así ha conquistado su soberanía, extendido su auto
ridad y llegado á ser la vida y vínculo de cohesión en 
los pueblos. Esas leyes políticas, civiles y adm inistrati
vas, que reclam an celosos é im pacientes, sancionan ó 
inician la unidad de las personas y las cosas que los igua
la ante la justicia social.

De larga cuenta son los progresos que diariam ente 
recaba. E num erarlos, respecto á personas, cosas y ac

ciones , desde el esclavo hasta el ciudadano inglés, 
Cives Romanus sum  de las naciones m odernas, desde el 
feudo territorial hasta la desamortización p resen te , desde 
el Juicio de Dios hasta la abolición del juram ento en lo 
crim inal, fuera historiar completa la Civilización. Esta, 
para su adelanto , encarga al Derecho que al exam inar el 
Estado , su ob je to , bases de su ex isten cia , variedad de 
sus elem entos, medida de subordinación individual y fa
miliar, grado de autoridad suyo sobre los diversos círcu
los sociales y relaciones con los países ex tranjeros; en el 
centro de tan dilatada esfera coloque siempre la Moral, 
y se esfuerce por igualar su  rádio.

La Ciencia, sistema de conocimientos ciertos en la 
razón y en la esencia de las cosas, no exige reseña es
pecial en mi discurso, supuesto que cuanto habéis oido 
de ella por ella y con ella h a b la , hablando á nom bre 
de la Filosofía , que es la ciencia de las ciencias. No omi
tiré sin embargo que , ántes de poner unidad á los sabe
res de la naturaleza y el esp íritu , la ha puesto dentro 
de sí misma y en su relación con el mundo del sentido.

Afectada , no há mucho, de un dualismo profunda
mente arraigado , interrum píale frecuente la ilación de 
do c trin a; la obligaba á cam inar por vias no filosóficas , ó 
le em barazaba a rr ib a r  á ciertos conocimientos. Lleván
dola desde el extrem o del espíritu  al extremo de la m a
teria , quedaba en insoluble p rob lem a, como el sujeto, 
sin salir de sí, llega al objeto en su realidad. Sin este 
puente entre ámbos misterios por descifrar, resultaban 
los principios de un sistema, negación pura el uno del 
otro. No habiendo razón de ser para la mitad del m undo, 
carecía de explicación y faltaban las consecuencias prác
ticas procedentes.

La Ciencia, aspirando, por v irtud  de las ideas , al co
nocimiento del principio de las cosas y de toda ver
dad , ha conciliado los dos términos y hecho irradiar su 
unidad en las más opuestas variedades, de sueite  que 
una esté en todas y todas propendan á ser una.

La Física con un solo hecho lo traduce y corrobora 
maravillosamente. El estudb , fecundado por la botella de 
Leyden sobre la electricidad, ha descubierto que ella 
presta á la Meteorología la clave de los grandes fenóm e
nos atm osféricos; á la Física las principales leyes del 
calórico é íntim a es tructu ra  de los cuerpos; á la Quími
ca las teorías más satisfactorias y procedimientos más 
poderosos de análisis; á la Mineralogía la investigación 
de los cristales y la roca; á la Fisiología el conocimiento 
de las potencias que rigen la materia orgán ica; á la Me
dicina un remedio para enfermedades incurables ; á la 
Mecánica una fuerza independiente del tiempo y del 
espacio.

Así todas las ciencias se aproxim an y h e rm an an , si 
es que no invaden las unas los límites de las otras. La 
Teología, ciencia de Dios, que declara sus atributos y  e x 
plica sus obras, cuenta preferir á la Filosofía, llam ándo
se única sabedora de las relaciones ciertas en tre  el Cria
dor y la criatura. La Economía política pretende a rre
batar su cetro al D erecho, creyéndose la diputada para 
d ar á cada uno lo que es suyo, y resolver todas las cues
tiones que plantea ó asoma la revolución. La Química 
ahonda cada vez más en el terreno de la Física, y espera 
dar con el único ingrediente esencial de la naturaleza. La 
Astronomía se empeña en descubrir el origen de todos los 
m ovimientos planetarios en la aplicación de cierta fuerza 
proyectiva á determ inada dirección. La Física y la Quí
mica , de consuno, sondean confiadas los fenómenos m o
leculares y la acción de los elementos imponderables que 
vivifican la m ateria. De modo que cada ciencia intenta 
dom inar y servirse de las otras en lo futuro; intento que, 
por común á to d a s , significa en el fondo su indisoluble 
trabazón y su tendencia á la unidad.

Sello y fru to suyo es el carácter positivo que marca á 
la ciencia actual. Ella no goza el derecho de decir: Regnum 
meum non est de hoc m undo ; ni de encerrarse , á ejemplo 
de Aquiles, en 1a tienda de su aislamiento con sus h ipó
tesis y silogism os, abandonando la sociedad á principios 
é intereses hostiles ó divorciados: ha de completar el pen
samiento con 1a acció n , el anuncio con el suceso. Más 
grande y más sublim e parece á la ciencia moderna Só
crates peleando por su  patria en Anphipolis, Potidéa y 
Delio, que Arquímedes embebecido en sus cálculos, 
m iéntras abandonaban ios dioses los escalados m uros de 
Siracusa.

El Arte, introductor del Espíritu en la Naturaleza, y 
representante de la Naturaleza cerca del Espíritu , tirano 
simpático que encadena nuestro albedrío y nos levanta al 
entusiasmo, por perfectas y num erosas que fuesen sus 
producciones, e r a , no há muchos a ñ o s , un hecho es
pontáneo, aislado, s in  ciencia, sin historia y sin vida 
proporcionada á la vida social. Ni cada forma estaba es
tudiada y definida , ni todas se referían entre sí hasta 
articu lar la unidad que sintetiza el a r te ,  ni la unidad de 
conocimientos que formula la ciencia. Estudios y tratados 
especiales existían en lo antiguo ; pero sin m irar á los 
efectos artísticos, ni á sus causas, ni á su valor filosó
fico , ni á su puesto entre las otras manifestaciones de 
la actividad hum ana, no obstante haber visto al Arte in 
corporado siempre al proceso de toda civilización. Esca
sa , incierta y varia era la doctrina sobre la Herm osura. 
Fijándose únicam ente en la de la na tu ra leza , p ropusie
ron los antiguos su imitación como la del único mode 
lo. Su admiración por la ciencia de los Platones y S én e
cas, y por el heroísmo de los Leónidas y Régulos, no 
les habia hecho reconocer, ó al ménos consignar, que 
la Verdad , la Bondad y la Belleza son herm anas ; y que 
si bella es la Naturaleza, más bello todavía es el Espíritu 
que la admira , y la traslada y la espeja. Desconocidos la 
índole, caracteres y especies de Belleza , no era posible 
su reproducción, el a rte , por falta de principio que de
term inara su esencia, fo rm as, leyes y procedimiento. 
Tampoco iba en su auxilio la Crítica q u e , partícipe dé lo  
exclusivo, manco é inseguro de la ciencia , invocaba r e 
glas empíricas , no tanto condiciones propias de la belle
za m ism a, como requeridas por el espectador. No echa
ban de ménos las legítimas los a r tis ta s ; y la llíada no 
esperó á Aristóteles, ni el Capitolio á V itrubio, por lo 
ingénito y espontáneo de la inspiración , y porque el 
verdadero génio es la más alta conformidad á las reglas. 
Esperábanlas la D octrina, la Preceptiva , la Crítica ; y la 
Filosofía , con la Estética, se las ha suministrado.

Ya tiene via y meta el A rte, compañero y auxiliar de 
las instituciones sociales, y particularm ente de ia Reli
gión, á quien dedica todas sus formas. Ya puede, más rico 
y seguro, corresponder á su  vocación, realizando la se 
mejanza de Dios en lo finito.

Hé aquí una senda , adornada toda de flores, que ha 
abierto la Filosofía para conducir á ia hum anidad á la ci
ma de sus aspiraciones.

Las mias hoy , cerca de vosotros, tocan á su  term ina
ción.

Habiendo hecho Dios semejante suyo al hom bre, creo 
haber probado que la Filosofía ha concurrido por su 
parte á de fin ir, desenvolver y verificar en lo posible tal 
sem ejanza, como destino hum ano ,p rim ero  con haber en 
señado que la lograríam os, haciéndonos perfectos; des
pués, m inistrándonos los modos de perfección llamados 
Moral, Derecho, Ciencia, Arte; y últim am ente, habién
doles impuesto tal unidad y consonancia, que respondie
sen todos, en su diverso u s o , á idéntico oficio. Merced á 
ellos, acortándose la distancia entre el pensamiento y la 
realidad, el prden espiritual y el social se han abocado 
y convenido en ciertos principios co m unes, base im pres
cindible de hoy más para las sociedades modernas.

La M oral, desde el hogar doméstico enaltecido y  p u 
rificado, afluye á nuestra existencia púb lica , y corre por

costum bres y ley es , ascendiendo á fuerza social que las 
demás invocan, y que ninguna otra osa desafiar en la 
tierra.— El D erecho, escudo de todos los actos de la yida, 
identificado con nuestros intereses, hábitos é institutos, 
no sanciona ya la arb itrariedad , el privilegio y el abuso, 
y pugna porque los deberes y derechos, hijos de nuestra 
libertad , se realicen igualm ente en el individuo, en la 
fam ilia, en el Estado y en tre  las naciones. — La Ciencia, 
renunciando á sus antagonism os y utopias^ se ha unifi
cado y extendido por doquiera, prestando suelo al edifU 
ció de nuestros conocim ientos, llenando nuestra existen
cia y haciéndonos vivir más la vida de las almas.— El Arte, 
estudiando los ideales modelos que la naturaleza y  la hu
m anidad exhiben á la im aginación, y deduciendo*sus le
yes de la esencia eterna del espíritu  y de la realidad que 
se le conforma, continúa la obra de Dios con remedos, ora 
naturales, ora m orales, cautivando nuestros sentidos para 
que nos trasporten á la contem plación de la perfectibili
dad hum ana.

Tal es la unidad de miras que , á las diversas formas 
de nuestro aspirar al b ien , ha dado la Filosofía. Los jalo
nes que m arcan su progreso son las nuevas unidades 
en que se resuelven variedades an te rio res : unidades cuya 
aparición proclama siem pre otro triunfo del espíritu , otro 
acto de su solicitud por la naturaleza h u m a n a , y otro 
aviso de que no confundamos sus intereses esenciales y 
los posterguemos á los accidentales en indebida subordi
nación. Al propósito nos recuerda que los pueblos han 
vivido largamente y llevado á cabo grandes em presas sin 
Reyes ni Parlam entos, sin ferro-carriles ni vapores , sin 
Bolsas ni te légrafos; pero que han enfermado ó m uerto 
cuando, secos las m anantiales de la m oral, la fuerza b r u 
ta los ha abrevado en el charco de viles pasiones y de 
inm undos intereses. É l , por último, nos promete, no ha
biendo más que un  bien y una perfección, porque no hay 
más que un Dios , perenne térm ino del uno y tipo eterno 
de la o tra , llevarnos á la unidad de civilización ; á que 
siguiendo los hom bres para su único fin el mismo der
rotero , la igualdad de sus esfuerzos, retrato  vivo y con
secuencia inevitable de la igualdad de su naturaleza, r e 
ciba su sanción práctica en la tierra , s iend o , conformo 
al sagrado tex to , todos herm anos algún dia.

Acabáis de oir mis íntim as convicciones, el eco fiel de 
mi conciencia , con perfecto propósito de imparcialidad á 
que no empece la solidaridad de la ciencia que he profe
sado, ni el espíritu de una corporación á que m añana no 
tendré la honra de pertenecer. Mi interés no es ya el que 
representa la ocupación de este sitio : he cesado de ser 
el personaje que contribuía á la acción del dram a ; soy 
el tranquilo espectador que lo contempla. Sírvam e al m é
nos tal extrañam iento , para protestar desde é l , que este 
ilustre Profesorado responde á su destino con incansado 
a fan , ardorosa fe , inmaculada d ignidad, sano y  discreto 
patriotism o ; protesta que es tribu to  de justicia a sus me
recim ientos, ya que lo solemne de la ocasión veda los a r 
ranques y  expresiones de la amistad , y reprim e el grito 
y el desahogo del corazón. Sirva tam bién para congratu
larm e desde él con mi Facultad de Filosofía y Letras (cu 
ya gloria quisiera no haber em pañado con mi plática), 
por el movimiento intelectual que ha producido en la 
juventud con su palabra y sus escritos , y para exhor
tarla á que lo continúe con la dignidad é independencia 
de hasta ahora , á fin de que en órden y progreso nos 
lleve al renacimiento social de España. Séame perm itido 
m ostrar mi gratitud á ia Universidad , de quien he reci
bido , á modo de postrera ca ric ia , la licencia de rep re 
sentarla hoy en tre vosotros, diciéndole el sentim iento 
que al apartarm e de ella me ocasiona, y la orgullos* 
alegría con que ostentaré este último rayo de su sol que 
va á quedar sobre mi frente.

Cuando pienso que seré solo huésped en esta casa 
donde he sido hijo , aunque sé que no me cerrará  sus 
p ue rta s, honda tristeza me oprim e, porque á la de mi 
apartam iento se agrega que al separarm e de esa ju v e n 
tud, en quien habré sin duda labrado poco, pero á quien 
de cierto no he infundido, á sab ien das , idea ni senti
miento indignos de la Virtud , de la Verdad y del Honor, 
es cuando reconozco que he traspuesto el equinoccio de 
la vida. Y he tardado tanto en repararlo , y no lo he visto 
ántes tan claram ente como ahora, porque nada conserva 
tan sano el corazón, tan libre la mente , tan arrojada la 
vo lun tad , tan viva ia fe ; nada, por fin, reverdece tanto 
el ánimo como el comercio diario con esa juventud  que, 
renovándose á la m anera de las olas al pié del faro in 
móvil , viene á renovarnos el alm a todos los años con el 
encanto , el perfume y la frescura de sus vírgenes ilu 
siones.

Sí Jó ven es  venturosos, que llegáis á esta festividad, 
ya de conquistadores, á recoger ese momento de existen
cia divina que gozáis ai obtener los prem ios, seguidos 
de esas m iradas, que algunas soa bendiciones; ya de n o 
bles testigos, que habéis venido, á resp irar el aire á que 
se rem ontan las águilas u n iv ersita ria s , y aplaudir su 
vuelo con envidia loable y devota simpatía, guardaré p e r
pétuo y dulce recuerdo de los años que he pasado en tre 
vosotros; tan dulce, que voy á pagároslo, ántes de sepa
rarnos , con una confianza que os debe ser lisonjera.

No por la huella débil que haya podido im primiros 
mi tosco c in c e l, sino porque es obra de o tro s , y de las 
nuevas leyes que rigen la instrucción pública, os confie
so que vale más vuestra figura intelectual al salir de 
nuestro estudio que valía la de nuestra generación al 
abandonar sus aulas. Sin em bargo, no os engriáis: como 
nádie es dueño de escoger su origen, tampoco es dueño 
de escoger su tiempo. Vosotros habéis nacido en el puro 
ambiente de la libertad , junto á los altares de la ciencia, 
y á una vida de luz y  movimiento en todas direcciones: 
nosotros eu dias de represión infausta , dentro del reca
tado hogar , dormido el pensamiento público, y cerrados 
los templos del saber á nuestra juveutud. Esta diferencia 
ventajosa á vuestra parte os aprieta con recios compro
misos , é impone santos deberes para con la patria, in s 
tituciones y leyes, cuya tutela os ha hecho lo que sois y 
lo que habéis de ser en lo venidero. ¿Me detendré á p u n 
tualizarlos y encarecerlos?

Vuestros Profesores os los enseñarán  : no h a ré  yo falta 
a q u í , ni siquiera para recordároslos.

P erdonad : no es mi ánim o cansaros ; pero no hallo 
palabra que quiera ser la últim a que ha de llegar á vues 
tros oidos.

ANUNCIOS.

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta , A riz ti  y com
pañía, ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en  el lugar de I r u r a , cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri 
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de prim era instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 210 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies 
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiem bre de 4862.=E l socio Gerente, 
J. Gregorio de Echazarreta. 4823— 45

SANTO DEL DIA.

San B runo , confesor y fundador .
Cuarenta Horas en la iglesia de Presbíteros naturales 

de Madrid (calle de la Torrecilla).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Octubre de 4 862.

HORAS.
Barómetro reducidoá 0* y milíme- trof*

r  empentar» en grado. contí- (radot.
Tempera- tara en grado* Reaamnr.

Dirección 
dei Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . . 711,44 40",7 8 \6 S. S .E . . Despejado
9 m . • 74 4,38 4 5*,4 4 2*,3 S. E . . , . Idem.

42......... 709,79 22#,4 4 r;7 S............... Alg.a nube
3 t . . , . 708,00 23*,3 4 8*,6 S.............. Nubes.
6 t . .  . 708,00 4 9*,4 4 5*,5 N. N. O.. Cási cub.*
9 n . . . 708,27 46*,5 4 3*,2 N.N. O .. Cubierto.

Tem peratura máxima del d i a . . . . | 2 2 \2 1| 27*,7
Tem peratura máxima al so l.......... I 29*,3 36*6
Tem peratura m ínim a del dia.........| 8o,2 11 40*,3

Evaporación en las 24 horas. 4,4 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s .............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Octubre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep - 
don de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

BarómV 
tro i  y *1 nivol 
de) mar.

Tempera
tura.

DireccióndelTiento.
E itade

del
eieie.

Estad» 
de la  m ar.

M adrid. . . 768,4 4 5°,4 S. E . . Despejado.. »
Barcelona. 766,5 4 9°,5 N. E .. Nubes......... Tranquila.Palm a.. . . 766,2 20*,5 Este. . Idem ............ Idem.
A licante.. 767,4 20*,9 Idem .. Alg. nubes. En calma.S. Fernan
do á las 8h 765,3 22°,0 E. S. E. ídem........... T ranquila.Id. a y e r . . 766,0 22°,4 e */4s .e . Nubes. . . . En calm a.L isb o a .. . 765,0 20°,0 N E . . Despejado. Rizada.Id. a y e r . . 767,7 20° 4 Este. . Alg. nubes. Bella.

Bilbao.. . . 766,7 45°,0 N. E .. Despejado.. Peq.* oleaje.
S.# a y e r .. . 767,2 4 9*,9 Idem .. Celajes.. . . »
Granada. 767,4 4 6*,2 S. E .. . Despejado . »
Salam.a. . . 765,4 i 9°,4 N o rte . C u b ie rto .. »
Id. a y e r . . 769 0 48\0 E. S.E Despejado. »
Búrgos. . . 769,7 4 4 *,2 N. E. . C ubierto ... »
Albacete.. 768,4 45*,0 E. S E. Idem........... »
Soria......... 763,0 4 5*,2 K.N.E. JDespejado. »

Lia  4 á las ocho de la mañana.
M arsella.. |1 767,6 4 7°,5 E ste ... L luv ioso ... I De leva.B ayona... » 4 5*,2 Idem .. Despejado. Gruesa.Brest......... 1 770,3 4 3*,6 Idem .. C ub ierto .., IEn calma.

Lia  5.
Marsella.. 769,4 *6°,8||E ste. . Nubes......... En calma.B ayona,.. » 45*,0 S. E .. . B rum a. . . . Gruesa.
Brest. . ,  • 774,4 4 3°,3 I N .E .. Cubierto, . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4,° de 
Octubre de 4 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
d&rome < 

iro redo
ndo i  0' f al nivel le í s u r .

Temperatu ra  en 
g r & d o i 
centígra 

dos.

Dirección
dei

Tiente
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 764,8. 45*3. S. S. O. Despejado.
París............. .. 766,0. 9*7 s....... Lluvia.
Bayona.................... » 4 6°,8. s ......... Nubes.
Lyon...........* ........... 769,8. 47’,0. N. E. . Cubierto.
Bruselas,............... 765,0. 4 3°,6. S. S.O. Despejado.
Y ie n a .. . ................ 763,4. 4 5’,0 . » Niebla.
T u r in ...................... 767,0. 4 6*,0. N...... Sereno.
R o m a ... 765,9. 4 7*,3. N...... Cubierto.
Florencia . . . 765,9. 4 9°,0. N. E .. Nubes.
San Petersburgo. 770,9. 2*,4. Calma. Niebla.
C onstau tino p la .. . » » » »
Stockolm o.............. 764,4 . 44*,6. S, E.. . Lluvia.
C openhague.,. . . . 763,6. 4 5°,4. Calma. Sombrío.
G reenw ich .......... .. 759,8. 41°,9. O............ Despejado.
Leipzig............. .. » » » »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m un icipa les, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY
2.572 fanegas de trigo.

4.161 arrobas de harina de id.
42.208 arrobas de carbón.

440 vacas, que componen 54.872 libras de peso.
4.054 ca rn e ro s, que hacen 24.458 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de v aca , de 49 á 53 rs. a rro b a , y de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 86 á 98 rs . a rro b a , y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 86 á 88 rs. a rro b a , y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Ja m ó n , de 4 4 0 á 4 4 6 rs. a r ro b a , y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra.
Yino de 36 á 46 rs. a rroba , y de 42 á 44 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á j4  rs . a r r o b a ,y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs . a r ro b a , y  de 8 á 42 cuartos lib ra .
A rroz, de 30 á  36 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 2 0 r s .a r r o b a ,y  de 8 á 40 cuartos lib ra .
C arbón, de 7 á 8 rs arroba.Jabón , de 62 á 64 rs arro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra.
P a ta tas , de 4 á 5 */% rs. arroba, y  de 2 á V/t cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
No ha habido operaciones.
Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 5 de Octubre de 4 8 6 2 .= El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4.* de Octubre.—  In te r io r , 48-50. — Diferi
da , 44-50

Amsterdam  30 de Setiembre. — In te r io r , 48 45 /4 6 .— 
Diferida, 44 4 3/46.

Francfort 30 de Setiembre.— In te r io r , 49 4 /2 .— Diferi
da , 44 3/8.

ESPECTACU LO S
Teatro Rea l—Hoy no hay función.
Teatro del Príncipe. A las ocho de la noche.—Fun

ción 12.* de abono. — Série 4.a— Turno 3.* de palcos y 
2.* de bu tacas.—La redoma encantada, comedia de mágia 
en cuatro actos.

Teatro del Circo (lírico-dram ático). — A las ocho y  
media de la noche.— El dominó a z u l , zarzuela en tres 
actos.

Teatro de Variedades.—A las ocho de la noche.— 
Función 3.a de la tem porada, 3.a de abono. — Sinfonía.
El cuarto de hora, comedia en cinco actos. — Una gira 
en el puerto , baile nuevo en un  acto. — M aruja, pieza en 
un acto.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y  media de la 
noche. —El perro del hortelano.— Huyendo del peregil.

Teatro de Lope de Vega.—A las ocho y  media de la 
noche.—La isla de San Balandrán.—E l hijo de D. Jose.—~ 
La edad en la boca.

T ea tro  de Novedades.— A las ocho de la noche. 
Conde de Monte-Cristo, dram a en tres actos, p r e c e d id o  

un prólogo.—Baile esp añ o l.-U n  dia de toros en el Puerto, sainete.


